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DEPARTAMENTO DE CANINDEYÚ  / BERNARDO RAMÍREZ RAMÍREZ

BERNARDO RAMÍREZ RAMÍREZ
† 15 de febrero de 1992

Bernardo Ramírez Ramírez nació en Roque González de Santacruz, departamento de Paraguari, 
hijo de Neri Ramírez y Ñeca Ramírez. Tenía 24 años cuando fue víctima de una ejecución arbitraria. 
Aunque era oriundo de la compañía Empalado ári, distrito de Caaguazú, departamento de 
Caaguazú, en la la época de su muerte, vivía en un lote de tierra en el asentamiento Yhovy, distrito 
de Corpus Christi, departamento de Canindeyú, que estaba en proceso de afectación en el marco 
de la reforma agraria. En ese lugar vivía con otros cuatro hermanos, Eulogio, Agustín, Rodolfo 
y Delmiro Ramírez Ramírez, quienes también estaban en la ocupación en búsqueda de tierra 
propia. Bernardo Ramírez trabajaba en la agricultura y además era carpintero Había estudiado 
hasta el 6° grado de la escuela primaria, y hablaba el guaraní como lengua materna1306.

Buscando un lote de tierra propia como agricultor benefi ciario de la reforma agraria, Bernardo 
Ramírez Ramírez se había unido a una comisión vecinal de sin tierras de la ocupación de Yhovy, 
organización de base que pertenecía a la Asociación Regional Campesina de Canindeyú (ARCC) 
afi liada a la Federación Nacional Campesina (FNC). En esta comisión, Bernardo Ramírez era un 
activo militante de base y asociado a una comisión vecinal de sin tierras. Unas 72 familias de esta 
comisión ocuparon en julio de 1989 un inmueble de 1.300 hectáreas en el distrito de Corpus 
Christi propiedad de la empresa Carapã, bajo autorización del propietario y del IBR. La propiedad 
de la tierra estaba a nombre de un terrateniente brasileño que residía en la ciudad de São Paulo, 
aunque ante los campesinos se presentaba un coronel de apellido Ávila, quien al parecer actuaba 
de intermediario o representante del propietario. En la zona existían grandes extensiones de tierra 
que aún eran administradas y controladas por la Dirección de Colonización Militar.

En septiembre de 1990 la Policía Especial de Operaciones (PEO) realizó un desalojo de la 
ocupación, tras el que fueron detenidos unos 55 campesinos ocupantes quienes fueron remitidos 
a la Penitenciaría Regional de Ciudad del Este, en donde quedaron recluidos durante 7 días. En 
el desalojo fueron destruidas tres casas, se intoxicó un pozo de agua y se amenazó de muerte a 
los ocupantes.

1306 Testimonios N° 0144 y 0145.
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En enero de 1991 los campesinos ocupantes denunciaron el acoso permanente que recibían por 
parte del coronel Ávila y de colonos brasileños. Asimismo, la fracción lindaba con propiedades 
administradas por la Dirección de Colonización Militar y lindaba con un destacamento de las Fuerzas 
Armadas dependiente de la Colonización Militar N° 1 “General Bernardino Caballero”, cuyos 
efectivos constantemente amenazaban y presionaban a los ocupantes para que abandonen el sitio.

En septiembre de 1991 los ocupantes del asentamiento Yhovy recibieron la visita del ministro 
de Agricultura y Ganadería Raúl Torres, del general Eumelio Bernal, presidente de las colonias 
militares y del presidente del IBR Basilio Nikiphoroff quienes se reunieron con la directiva de 
la comisión vecinal para negociar la desocupación del inmueble, a raíz de un expreso pedido 
realizado por el presidente Andrés Rodríguez quien había recibido a su vez una petición de 
su colega brasileño Fernando Collor de Mello para que proteja las inversiones inmobiliarias 
brasileñas en el Paraguay. El 8 de octubre de 1991 los campesinos sufrieron su segundo desalojo 
realizado por efectivos de la PEO, que hecho a la fuerza del inmueble a unas 411 personas 
que se encontraban ocupando y destruyó 70 ranchos precarios. Tras las gestiones de presión 
efectuadas por la organización, parte de las tierras fueron adquiridas por el Estado paraguayo 
y la colonia Yhovy del distrito de Corpus Christi fue habilitada ofi cialmente por el IBR en 1995 
comprendiendo 84 lotes agrícolas sobre una superfi cie de 614 hectáreas (Resolución P N° 869 
de 5 de septiembre de 1995)1307.

CIRCUNSTANCIAS DE LA EJECUCIÓN
Como consecuencia de la actividad social y política de la organización campesina que ocupaba 
un inmueble de propiedad privada reclamando su expropiación para fi nes de la reforma agraria, 
los dirigentes y demás compañeros y compañeras de la ocupación de Yhovy se encontraban en 
una situación de riesgo por el enfrentamiento que el confl icto generaba con los propietarios de 
las tierras ocupadas. Las amenazas más graves y el hostigamiento que recibían los dirigentes 
provenían de los militares del destacamento de la Colonización Militar N° 1, quienes imponían su 
ley en la zona y eran la única autoridad pública en el lugar. Entre las personas que se encontraban 
con amenazas estaba Carlos Achucarro, presidente de la comisión vecinal del asentamiento, y los 
dirigentes Venustiano Galván, Gregorio Bordón, Magín Arellano y Florentino Godoy. Asimismo, 
los 5 hermanos Ramírez eran permanentemente hostigados por los militares del destacamento 
por el carácter enérgico que tenía, que rápidamente los hizo malquistarse con los militares. 
Delmiro Ramírez, hermano de la víctima, fue detenido arbitrariamente el 7 de julio de 1991 
por una orden de “citación” que dispuso el jefe de la Colonización Militar N° 1 el mayor Daniel 
Añazco. Delmiro Ramírez estuvo detenido sin cargo ni orden judicial alguna por varios días en el 
calabozo del destacamento1308.

El sábado 15 de febrero de 1992 hubo una fi esta para recaudar fondos en la casa de una vecina, 
la señora Casilda Godoy, con la actuación de músicos en vivo. En un momento dado de la fi esta, 
hubo un altercado entre Rodolfo Ramírez y uno de los músicos, de nombre Gregorio Jiménez, y 
se desató una breve gresca entra ambos, pero que no pasó a mayores. Cuando terminó la fi esta, 
los hermanos Rodolfo y Bernardo Ramírez salieron del lugar y fueron a parar a otra fi esta que 
se estaba desarrollando el local de la seccional colorada del lugar. En ese sitio, Rodolfo Ramírez 
volvió a encontrarse con el músico con quien había tenido un altercado y otra vez volvieron a 
pelearse a puñetazos1309.

CAPÍTULO XPARTE II

1307 Testimonios N° 0144 y 0145. Informativo Campesino N° 24/1990, 28/1991, 30/1991, 36/1991 y 37/1991.
1308 Testimonios N° 0144 y 0145. Informativo Campesino N° 34/1991 y 41/1992.
1309 Idem.
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En esa fi esta estaban vestidos de civil varios militares de la Colonización Militar N° 1, quienes 
también intervinieron en la gresca, intentando expulsar del lugar a los que pertenecían a la 
organización campesina. Uno de ellos, el sargento Víctor Benítez, arrestó a Rodolfo Ramírez y 
lo llevó detenido al destacamento, en tanto que dejaron libre al músico porque era amigo de 
ellos. Ante la detención de su hermano, Bernardo Ramírez intervino gritando e insultando a los 
militares, intentando infructuosamente liberar a su hermano1310.

El sargento Víctor Benítez se retiró de la fi esta, pero volvió al cabo de un rato ya vestido con su 
uniforme militar parapara’i (camoufl age), armado con una pistola y acompaparapara’i (camoufl age), armado con una pistola y acompaparapara’i ñado de un soldado 
que portaba un fusil G3. Una vez allí, arrestó también a Bernardo Ramírez y lo llevó detenido al 
destacamento.

Por el camino, pasaron frente a la casa del presidente de la comisión vecinal, el señor Carlos 
Achucarro, quien estaba en su casa reunido con otras personas. Al verlo, Bernardo Ramírez se 
zafó del soldado que lo llevaba y se dirigió hacia la casa de Achucarro para pedir su ayuda, pero 
el sargento Víctor Benítez tomó de la mano del conscripto el fusil G3 y sin mediar advertencia 
alguna disparó un tiro a Bernardo Ramí rez, alcanzándole el proyectil en la espalda, a la altura 
de la cintura, falleciendo al instante. El sargento Benítez también disparó con su pistola un tiro a 
Carlos Achucarro cuando quiso intervenir, hiriéndolo pero no de gravedad. Una vez consumada 
la ejecución, los militares se retiraron del sitio1311.

Fueron los mismos dirigentes del asentamiento quienes dieron aviso del atentado a los familiares 
de la víctima y ayudaron a trasladar el cuerpo hasta el domicilio de sus padres1312.

INVESTIGACIÓN, ENJUICIAMIENTO Y SANCIÓN
El expediente judicial abierto en investigación del hecho, en caso de que aún exista, es de 
localización imposible, y estaría guardado en la bóveda del Poder Judicial de Ciudad del Este.

No existen libros de entrada, índice ni registro del sistema de depuración de causas penales en el 
Poder Judicial de Ciudad del Este, y los expedientes se encuentran archivados sin orden alguno 
en el depósito de la bóveda.

REPARACIONES
Bernardo Ramírez Ramírez fue enterrado en Caaguazú, departamento de Caaguazú, donde hasta 
ahora se encuentran sus restos. Todos los gastos emergentes de su ejecución arbitraria fueron 
cubiertos por sus familiares con ayuda de los compañeros y compañeras de la organización.

Una calle de la colonia Yhovy lleva el nombre de Bernardo Ramírez, en su homenaje y recordación. 
Dicha designación fue puesta por los propios compañeros de la organización, aunque no cuenta 
con un reconocimiento ofi cial.

No obstante, los familiares de Bernardo Ramírez Ramírez no recibieron indemnización alguna en 
los términos del derecho internacional de los derechos humanos como medida de reparación. 
Tampoco recibieron disculpas públicas del Estado ni un informe ofi cial respecto de las circunstancias 
de su ejecución arbitraria y de los resultados de las investigaciones realizadas1313.

1310 Idem.
1311 Idem.
1312 Idem.
1313 Testimonios N° 0144 y 0145.
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CONCLUSIONES
1. Tras el examen de los elementos de prueba reunidos en este informe, la CODEHUPY tiene 

la convicción de que Bernardo Ramírez Ramírez fue víctima de una ejecución arbitraria 
planifi cada y perpetrada por militares en servicio activo en las Fuerzas Armadas, en el contexto 
de un confl icto por el derecho a la tierra y como consecuencia de su militancia política en una 
organización campesina.

 Los elementos de convicción recolectados por la CODEHUPY llevan a concluir que los 
organismos jurisdiccionales del Estado cuentan con sufi cientes pruebas disponibles para 
investigar y acusar -y eventualmente obtener una condena- al sargento Víctor Benítez, asignado 
a la Colonización Militar N° 1 en la época del hecho, por su presunta participación como 
responsable en grado de autoría de la ejecución de la víctima. Además de esta convicción, 
para la CODEHUPY surgen otros elementos de convicción que legitiman que el Ministerio 
Público investigue -y eventualmente solicite el enjuiciamiento- al jefe superior inmediato 
del sargento por no haber adoptado las medidas necesarias que razonablemente estaban 
a su alcance y potestad para prevenir la actuación ilegal de su subordinado. Los niveles de 
responsabilidad en el ilícito de estos funcionarios nunca fueron completamente esclarecidos 
por los organismos jurisdiccionales del Estado paraguayo.

2. La CODEHUPY expresa su preocupación por esa forma radical y extrema de impunidad y 
negación del derecho a la verdad que constituye la desaparición del expediente judicial que 
se abrió para la investigación de los hechos. La imposibilidad de acceso a un expediente 
judicial que se debería encontrar identifi cable, accesible y bajo segura custodia de funcionarios 
designados para ello, o incluso su eventual destrucción o extravío, impide de un modo directo 
el derecho de las víctimas a ejercer los recursos judiciales y ante los sistemas de protección 
internacional, obstruye el reconocimiento de la verdad completa de lo sucedido, borra el 
registro estatal de la violación imprescindible para la preservación completa de la memoria 
y trae como consecuencia la impunidad de los victimarios y de las autoridades judiciales 
venales que contribuyeron a dejar sin castigo el crimen.

 Esta circunstancia es de por sí una grave omisión en el deber de investigar, preservar la prueba 
y sancionar, lo que lleva a la CODEHUPY a sostener que el Estado paraguayo es responsable 
internacionalmente por la falta de una investigación adecuada y una sanción correspondiente 
a los autores de la ejecución arbitraria de Bernardo Ramírez Ramírez.

3. La CODEHUPY tiene la convicción de que el Estado paraguayo es internacionalmente 
responsable por el incumplimiento de la obligación complementaria de reparar integralmente 
a los familiares de Bernardo Ramírez Ramírez, la que debería incluir por lo menos medidas de 
satisfacción y una indemnización compensatoria adecuada.

4. Estas circunstancias de violación al derecho a la vida en virtud de una acción ilegítima de 
agentes públicos, impunidad y falta de reparación integral llevan a la CODEHUPY a concluir 
que el Estado paraguayo es responsable internacionalmente por la ejecución arbitraria de 
Bernardo Ramírez Ramírez.

CAPÍTULO XPARTE II
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Esteban Garay era un niño de 9 años cuando fue víctima de una ejecución arbitraria. Era 
hijo de una trabajadora rural afi ncada en el asentamiento Mandu’arã, distrito de Jasy Kañy, 
departamento de Canindeyú, donde vivía con su madre y hermanos. Se encontraba cursando el 
4° grado de la escuela primaria, y hablaba el guaraní como lengua materna1314.

El asentamiento Mandu’arã de Jasy Kañy había sido una conquista de una comisión vecinal 
de campesinos sin tierra que iniciaron abril de 1990 el trámite administrativo ante el IBR para 
conseguir la afectación a la reforma agraria de una propiedad de 11.230 hectáreas perteneciente 
a la Corporación Financiera Internacional. Tras haber cumplido con todos los requisitos legales, 
el IBR resolvió adquirir para la formación de un asentamiento en el lugar. La colonia Mandu’arã 
del distrito de Jasy Kañy fue habilitada ofi cialmente por el IBR en 1995 comprendiendo 84 lotes 
agrícolas sobre una superfi cie de 614 hectáreas (Resolución P N° 116 de 9 de febrero de 1995).

Sin embargo, cuando en 1992 se estaba realizando el proceso de loteamiento surgieron problemas 
a raíz de la intervención de políticos colorados y funcionarios del IBR que empezaron a infi ltrar 
ocupantes en la propiedad y crearon comisiones vecinales paralelas con el fi n de apropiarse de 
parte de los lotes que surgieran de la nueva colonia. En marzo de 1992, la comisión vecinal de 
Jasy Kañy denunció ante el presidente del IBR, ingeniero Juan Cancio Urbieta, y ante la Comisión 
de Derechos Humanos de la Cámara de Diputados que el presidente de la seccional colorada de 
Curuguaty Agustín Pío Ramírez había amenazado con desalojar a las 630 familias asentadas en 
el inmueble. Ramírez había increpado duramente en un acto público celebrado el 6 de marzo 
de 1992 a uno de los dirigentes del asentamiento, el señor Máximo Velázquez se ser liberal 
(apoyado por el Partido Liberal Radical Auténtico), y que se desalojaría a todos los ocupantes 
que no estuvieran afi liados al Partido Colorado ya que la colonia sólo benefi ciaría a quienes 
respondan al ofi cialismo. Asimismo, Agustín Pío Ramírez indicó que para proceder al desalojo 
contaba con la anuencia del general Lino César Oviedo, comandante de la Tercer División de 
Caballería.

DEPARTAMENTO DE CANINDEYÚ  / ESTEBAN GARAY

ESTEBAN GARAY
† 11 de septiembre de 1992

1314 Testimonios N° 0151.
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Además de la comisión vecinal Jasy Kañy, había sido formada otra bajo la denominación “Dos de 
Oro”, y una tercera comisión conformada por ocupantes oriundos de Curuguaty que invadieron 
el asentamiento a principios de 1992, que contaba con el abierto respaldo de caciques políticos 
colorados de la zona y de los funcionarios del IBR en el lugar. El titular del IBR señaló que se haría 
un estudio y depuración de las listas de campesinos censados en las comisiones vecinales y que 
se haría un prorrateo de los lotes a partir de dichas listas y teniendo un orden de preferencia la 
comisión de Jasy Kañy, que fue la primera en gestionar la obtención del inmueble1315.

CIRCUNSTANCIAS DE LA EJECUCIÓN
El viernes 11 de septiembre de 1992 se estaba celebrando en el asentamiento el festejo por el 
aniversario de la fundación del Partido Colorado en la casa de un dirigente político del lugar. 
En ese lugar habían convocado a los vecinos para unirse al festejo y estaban regalando asado 
y bebidas alcohólicas a quienes se presentaban. En estas condiciones, una gran cantidad de 
vecinos, especialmente niños, se juntaron en el lugar a comer1316.

Aproximadamente a las 11:00 horas, pasó por el lugar el niño Esteban Garay quien volvía de 
la escuela en compañía de su madre. Al llegar allí, se quedó para pedir un poco de asado. 
Uno de los dirigentes de la comisión vecinal Jasy Kañy, el señor Tomás Bernal, se agachó para 
cortarle un pedazo de asado para que lo lleve, y en ese instante el funcionario del IBR Ismael 
Miranda, administrador del asentamiento, efectuó un disparo con una pistola en dirección a 
Tomás Bernal, aparentemente con la intención de matarlo, pero la bala acertó al niño, quien 
falleció instantáneamente.

Otros funcionarios del IBR como Joaquín Flores y Jorge Galeano estaban en el sitio, así como 
funcionarios de otras ofi cinas públicas. Entre estos, intentaron auxiliar a la víctima trasladándolo 
a un centro de salud, pero ya infructuosamente.

INVESTIGACIÓN, ENJUICIAMIENTO Y SANCIÓN
El expediente judicial abierto en investigación del hecho, en caso de que aún exista, es de 
localización imposible, y estaría guardado en la bóveda del Poder Judicial de Ciudad del Este.

No existen libros de entrada, índice ni registro del sistema de depuración de causas penales en el 
Poder Judicial de Ciudad del Este, y los expedientes se encuentran archivados sin orden alguno 
en el depósito de la bóveda.

REPARACIONES
Esteban Garay fue enterrado en el cementerio de San Luis, distrito de Jasy Kañy, departamento 
de Canindeyú, donde hasta ahora se encuentran sus restos. Todos los gastos emergentes de 
su ejecución arbitraria fueron cubiertos por sus familiares con ayuda de los compañeros y 
compañeras de la organización.

Los familiares de Esteban Garay no recibieron indemnización alguna en los términos del derecho 
internacional de los derechos humanos como medida de reparación. Tampoco recibieron 
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1315 Testimonio N° 0151. Informativo Campesino N° 42/1992 y 45/1992.
1316 Testimonio N° 0151. Informativo Campesino N° 48/1992.
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disculpas públicas del Estado ni un informe ofi cial respecto de las circunstancias de su ejecución 
arbitraria y de los resultados de las investigaciones realizadas1317.

CONCLUSIONES
1. Tras el detenido examen de todos los elementos de prueba recogidos en esta investigación, la 

CODEHUPY tiene la convicción de que Esteban Garay fue víctima de una ejecución arbitraria 
ocurrida en el contexto de un confl icto enmarcado en la lucha por la reforma agraria. En 
tal sentido, Esteban Garay fue una víctima casual de una acción encaminada a matar a otra 
persona, dirigente de la organización con la que los líderes locales del Partido Colorado 
mantenían un confl icto.

Los testimonios recolectados por la CODEHUPY llevan a concluir que los organismos jurisdiccionales 
del Estado cuentan con sufi cientes pruebas disponibles para imputar al funcionario del IBR 
Ismael Miranda, administrador del asentamiento, por la autoría moral y material de la ejecución 
arbitraria de Esteban Garay. No obstante, la responsabilidad penal individual de esta persona 
aún no ha sido establecida por los organismos jurisdiccionales del Estado.

 Cabe señalar que la víctima directa de la ejecución arbitraria era un niño, de acuerdo a las 
normas legales vigentes en Paraguay al momento del hecho, circunstancia que la hacía sujeto 
de derechos de protección particulares por parte del Estado, que no fueron respetados.

2. La CODEHUPY expresa su preocupación por esa forma radical y extrema de impunidad y 
negación del derecho a la verdad que constituye la desaparición del expediente judicial que 
se abrió para la investigación de los hechos. La imposibilidad de acceso a un expediente 
judicial que se debería encontrar identifi cable, accesible y bajo segura custodia de funcionarios 
designados para ello, o incluso su eventual destrucción o extravío, impide de un modo directo 
el derecho de las víctimas a ejercer los recursos judiciales y ante los sistemas de protección 
internacional, obstruye el reconocimiento de la verdad completa de lo sucedido, borra el 
registro estatal de la violación imprescindible para la preservación completa de la memoria 
y trae como consecuencia la impunidad de los victimarios y de las autoridades judiciales 
venales que contribuyeron a dejar sin castigo el crimen.

 Esta circunstancia es de por sí una grave omisión en el deber de investigar, preservar la prueba 
y sancionar, lo que lleva a la CODEHUPY a sostener que el Estado paraguayo es responsable 
internacionalmente por la falta de una investigación adecuada y una sanción correspondiente 
a los autores de la ejecución arbitraria de Esteban Garay.

3. La CODEHUPY sostiene la convicción de que el Estado paraguayo es internacionalmente 
responsable por el incumplimiento de la obligación complementaria de reparar integralmente 
a los familiares de Esteban Garay, la que debería incluir por lo menos medidas de satisfacción 
y una indemnización compensatoria adecuada.

4. Estas circunstancias de violación al derecho a la vida en virtud de una acción ilegítima de 
agentes públicos, impunidad y falta de reparación integral llevan a la CODEHUPY a concluir 
que el Estado paraguayo es responsable internacionalmente por la ejecución arbitraria de 
Esteban Garay.

DEPARTAMENTO DE CANINDEYÚ  / ESTEBAN GARAY

1317 Testimonios N° 0151.
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DEPARTAMENTO DE CANINDEYÚ  / AGAPITO CAÑETE ARANDA  /  ANASTACIO CAÑETE CUENCA

AGAPITO 
CAÑETE ARANDA

† 23 de agosto de 1995

ANASTASIO 
CAÑETE CUENCA

† 23 de agosto de 1995

Agapito Cañete Aranda era oriundo del departamento de San Pedro. Tenía 46 años cuando fue 
víctima de una ejecución arbitraria. A la fecha de su muerte, vivía en un lote de tierra en el 
asentamiento Tava’i Borda II (Paso Real), distrito de Curuguaty, departamento de Canindeyú, 
que había obtenido en el marco de la reforma agraria, en donde vivía con su familia. Agapito 
Cañete trabajaba exclusivamente en la agricultura. Estaba casado con María Pabla Cuenca, con 
quien vivía en Tava’i Borda II al momento de su muerte y con quien tuvo cuatro hijos: Virgilio, 
Venancio, Anastasio y Ubaldina Cañete Cuenca. Había estudiado hasta el 2° grado de la escuela 
primaria, y hablaba el guaraní como lengua materna. Por su parte, Anastasio Cañete Cuenca, su 
hijo, tenía 15 años cuando fue víctima de una ejecución arbitraria; trabajaba con su padre en las 
faenas agrícolas, se encontraba cursando el 6° grado de la escuela primaria y hablaba el guaraní 
como lengua materna1318.

Agapito Cañete era un importante dirigente de base y militante de la Coordinación Nacional de 
Lucha por la Tierra y la Vivienda (CNLTV). Buscando acceder a un lote de tierra propia, se unió a 
la comisión vecinal de Tava’i Borda que desde febrero de 1989 inició las gestiones administrativas 
ante el IBR para obtener la expropiación de un inmueble de propiedad del capitán (SR) Francisco 
Clari Vega, ubicada en el distrito de Guayaibí, departamento de San Pedro, y que comprendía 
unas 18.000 hectáreas que, según los campesinos, comprendían un gran porcentaje de tierras 
fi scales usurpadas indebidamente además de ser un latifundio improductivo. La comisión de 
Tava’i Borda agrupaba a sin tierras provenientes de Chore, Jejui, Chorro, San Pedro, Tava’i Borda, 
Yataity Corá (comunidades del departamento de San Pedro), de Roque González y Quiindy (del 
departamento de Paraguarí) y de Villarrica (departamento del Guairá).

Tras haber esperado infructuosamente algún resultado con los trámites administrativos, y 
agobiados por los costos que representaba para las familias campesinas enviar delegados cada 
semana a controlar y dar seguimiento al expediente de la solicitud en el IBR, los campesinos de 
la comisión resolvieron en una asamblea celebrada el 13 de septiembre de 1989 pasar a ocupar 
el inmueble, como estrategia de presión para incidir en una intervención del IBR más diligente. 
Así, en el anochecer del 15 de octubre de 1989, las primeras familias campesinas empezaron a 
ingresar en el latifundio del militar, dando inicio a la ocupación de Tava’i Borda.

1318 Testimonios N° 0146 y 0147.
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En menos de 24 horas, los campesinos fueron cercados por efectivos militares de la Fuerza de Tarea 
Conjunta “Urunde’y”, que en número de 200 efectivos rodearon el campamento e impidieron 
que nadie entre ni salga, así como tampoco permitieron el paso de alimentos y agua. Tras once 
días de cerco, los campesinos se encontraban en una penosa situación especialmente por la falta 
de agua. No obstante, se negoció con el coronel Fernando Ugarte, jefe del CONCODER, con 
quien se acordó levantar el cerco a condición de abstenerse los ocupantes de iniciar cultivos en 
el inmueble ocupado.

No obstante, el 12 de noviembre de 1989 se produjo un violento desalojo efectuado por los 
militares de la Fuerza de Tarea Conjunta, obrando en virtud de una orden judicial de desalojo. A 
las 04:00 horas de la madrugada de ese domingo, unos 200 militares atacaron sorpresivamente 
el campamento de los ocupantes mientras estos se encontraban durmiendo, realizando disparos 
al aire, golpeando con extrema brutalidad a quienes atrapaban y destrozando todo lo que 
encontraban a su paso. En el momento del desalojo, en el campamento estaban apenas entre 
30 campesinos.

El rancho de Agapito Cañete estaba en un extremo del asentamiento, por donde comenzó la 
represión. Cuando éste despertó, observó que entre varios militares estaban golpeando a Agapito 
Recalde, campesino ocupante y ex combatiente de la guerra del Chaco, y presa de la indignación 
tomó un machete y gritó a los militares que no ofrecería resistencia pero tampoco dejaría el 
machete. Inmediatamente, un militar le propinó desde atrás un culatazo con su fusil; allí mismo 
cayó desvanecido, mientras que entre varios lo siguieron golpeando con extrema brutalidad 
hasta romperle la mandíbula y echarle todos los dientes.

Tras el desalojo, los militares detuvieron a Nemesio Cabrera (presidente de la comisión vecinal), 
y los dirigentes Esteban Franco y Agapito Cañete. A este último, lo acusaron de haber atacado 
con un machete al teniente 1° José Félix Cáceres, a quien supuestamente hirió con cortes en 
ambos brazos.

Cabrera y Franco fueron remitidos a la Penitenciaría Regional de Concepción. En tanto que, muy 
mal herido, Agapito Cañete fue derivado al Hospital del IPS de San Estanislao, donde recibió 
algunos primeros auxilios. Luego de tres días de estar sin recibir asistencia médica adecuada 
para la gravedad de sus lesiones, fue derivado al Hospital Militar, en donde fue intervenido 
quirúrgicamente el 14 de noviembre. Estuvo incomunicado durante 9 días en el Hospital Militar, 
detenido en una habitación mientras se recuperada, mientras los militares negaban públicamente 
la detención, no presentaban al detenido y no permitían que sus familiares lo visitaran.

Ante la presión de los medios de comunicación y de los diputados de la Comisión de Derechos 
Humanos, el Gobierno admitió la detención de Agapito Cañete, quien fue trasladado al Policlínico 
Policial Rigoberto Caballero, donde quedó internado durante 51 días. Allí, la Policía lo esposó a 
una cama, hasta que la senadora Carmen de Lara Castro, de la Comisión de Derechos Humanos, 
tomó intervención en la denuncia. El 12 de enero fue dado de alta y remitido bajo prisión 
preventiva a la Penitenciaría Nacional de Tacumbú, donde quedó detenido. En marzo de 1990 
recuperó su libertad por compurgamiento de pena.

Tras esperar infructuosamente el avance de los trámites administrativos, los campesinos 
volvieron a ocupar el latifundio del militar el 5 de junio de 1990, reconstruyendo sus ranchos y 
preparando el suelo para iniciar sus cultivos. Nuevamente, volvieron a ser desalojados el 6 de 
junio de 1990, cuando unos 60 soldados y 20 ofi ciales de la Fuerza de Tarea Conjunta al mando 
del teniente coronel Francisco Ledesma y el subcomisario Rosendo Ibarra irrumpieron en el 
asentamiento lanzando gases lacrimógenos. Tras haber expulsado a los ocupantes, registraron los 
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ranchos requisaron los machetes y destruyeron las viviendas, cultivos y enseres domésticos. Los 
militares detuvieron en ese desalojo a Prisciliano Villasanti, Víctor Villasanti, Nemesio Cabrera y 
Francisco Hermosa, quienes fueron remitidos a la cárcel de Tacumbú. Tras el desalojo, las familias 
ocupantes se instalaron en el Centro Diocesano de Guayaibí, y de allí se trasladaron hasta la 
explanada de la Catedral de Asunción, donde instalaron un campamento el 25 de junio de 1990 
donde resolvieron permanecer hasta que se solucionen sus demandas de tierra.

No obstante, los peritos del IBR determinaron en julio de 1990 que el capitán sólo poseía 3.732 
hectáreas y que las mismas estaban racionalmente explotadas, ofreciendo a los campesinos la 
posibilidad de acceder a tierras en otros puntos del país. En septiembre de 1990, los campesinos 
aceptaron tras una negociación con el Gobierno asentarse en otras tierras en proceso de 
expropiación en Curuguaty, departamento de Canindeyú, donde aceptaban ser relocalizados.

En diciembre de 1990 los campesinos de Tava’i Borda levantaron el campamento de la Catedral, tras 
haber aceptado la negociación con el IBR que les prometió asentarse en una fracción de las tierras 
que fueron obtenidas de la expropiación del latifundio improductivo de Bernardo Chaparro, 11.000 
hectáreas inscriptas como fi ncas N° 37 y 76 del distrito de Curuguaty expropiadas en octubre de 
1990, y que el asentamiento sería concretado a más tardar el 15 de abril de 1991 (Ley N° 66/90).

Sin embargo, el acuerdo fracasó porque el IBR no pudo llegar a concretar el asentamiento de los 
campesinos. En primer término, porque el propietario interpuso una acción de inconstitucionalidad 
que dejó en suspenso la aplicación de la ley de expropiación. Además de eso, los campesinos 
denunciaron que el inmueble estaba ocupado ilegalmente por personas ajenas a las comisiones 
que habían tramitado la obtención de dichas tierras. Asimismo, el IBR no había realizado ninguna 
gestión para acelerar la expropiación efectiva de las tierras. Ante esta situación, los campesinos 
volvieron a ocupar las tierras del capitán (SR) Clari Vega el 23 de junio de 1991. Los campesinos 
reclamaban la expropiación y loteamiento de una fracción de 1.000 hectáreas para asentarse 
en dicho lugar. En tanto, el propietario se negó a vender ni siquiera una fracción de las tierras 
ocupadas. En septiembre de 1991 el IBR ofertó otras tierras a los campesinos, en un parte de un 
inmueble de 7.500 hectáreas adquirido de José Heisecke en el distrito de Lima (San Pedro), pero 
las negociacines tampoco avanzaron por falta de diligencia

Tras haber sido desalojados, en junio de 1992 los campesinos volvieron a ocupar las tierras 
del capitán (SR) CLari Vega. En julio de 1992 las 150 familias que ocupaban el inmueble 
abandonaron la ocupación al saber que tenían en su contra otra orden de desalojo, y que el IBR 
había formalizado otro ofrecimiento de reubicación. En agosto de 1992 los campesinos debieron 
realizar un bloqueo de la ruta III a la altura de Guayaibí para presionar al IBR para el pronto 
cumplimiento de sus promesas. En octubre de 1992 los campesinos ocuparon el local del IBR en 
San Estanislao en demanda por el incumplimiento de los acuerdos.

Finalmente, a fi nales de 1992 se acordó una solución defi nitiva al confl icto, con la adjudicación 
de tierras en Lima y Curuguaty para la comisión de sin tierras de Tava’i Borda. Agapito Cañete 
fue uno de quienes se instaló con su familia en Tava’i Borda II, asentamiento que fue habilitado 
ofi cialmente como colonia por el IBR en 1994 con la denominación ofi cial de colonia Paso Real, 
del distrito de Curuguaty, comprendiendo un total 223 lotes agrícolas sobre 2.179 hectáreas 
(Resolución P N° 508 de 19 de julio de 1994)1319.
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25/1990, 27/990, 30/1991, 35/1991, 36/1991, 45/1992, 46/1992, 47/1992 y 49/1992.



650

CIRCUNSTANCIAS DE LA EJECUCIÓN
Agapito Cañete se encontraba en una situación de riesgo a partir de las amenazas de muerte 
que recibió como consecuencia de la actividad social y política de la organización campesina 
en el nuevo asentamiento Tava’i Borda II. En 1995, la comisión vecinal estaba planifi cando una 
ocupación de tierra sobre un latifundio improductivo adyacente a la colonia. Aproximadamente 
un mes antes de su muerte, había sido víctima de un intento de asesinato por parte de un 
desconocido, el que no llegó a concretarse porque el sicario desistió en el último momento. 
Agapito Cañete había denunciado el hecho ante la Policía Nacional, pero ninguna medida fue 
adoptada para protegerlo1320.

El miércoles 23 de agosto de 1995, aproximadamente al mediodía, Agapito Cañete salió con 
su hijo Anastasio Cañete Cuenca a buscar tacuarillas con las que irían a hacer canastos. Desde 
esa hora, ya no regresaron más. Al fi nal de la tarde, fueron encontrados sus cuerpos quemados, 
arrojados al costado de un camino, dentro de su propiedad, a unos 40 metros del alambrado 
que separaba las tierras de la colonia de una hacienda lindante. De acuerdo a las evidencias que 
encontraron en el lugar, los cadáveres al parecer habían sido quemados en otro sitio, tras lo cual 
fueron arrojados dentro de su propiedad1321.

Los familiares las víctimas se enteraron de lo sucedido porque fueron ellos mismos, con ayuda de 
los vecinos, quienes encontraron sus restos1322.

INVESTIGACIÓN, ENJUICIAMIENTO Y SANCIÓN
El expediente judicial abierto en investigación del hecho, en caso de que aún exista, es de 
localización imposible, y estaría guardado en la bóveda del Poder Judicial de Ciudad del Este.

No existen libros de entrada, índice ni registro del sistema de depuración de causas penales en el 
Poder Judicial de Ciudad del Este, y los expedientes se encuentran archivados sin orden alguno 
en el depósito de la bóveda.

REPARACIONES
Agapito Cañete Aranda y Anastasio Cañete Cuenca fueron enterrados en el cementerio de la 
colonia Tava’i Borda II (Paso Real), distrito de Curuguaty, departamento de Canindeyú, donde 
hasta ahora se encuentran sus restos. Todos los gastos emergentes de la ejecución arbitraria de 
las víctimas fueron cubiertos por sus familiares con ayuda de los compañeros y compañeras de 
la organización.

La viuda e hijos de Agapito Cañete se mudaron del asentamiento y perdieron la tierra que habían 
conquistado, tras la ejecución arbitraria de las víctimas. Asimismo, los hijos debieron abandonar 
sus estudios para hacerse cargo de la economía familiar.

Los familiares de Agapito y Anastasio Cañete no recibieron indemnización alguna en los términos 
del derecho internacional de los derechos humanos como medida de reparación. Tampoco 
recibieron disculpas públicas del Estado ni un informe ofi cial respecto de las circunstancias de su 
ejecución arbitraria y de los resultados de las investigaciones realizadas1323.
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1320 Testimonios N° 0146 y 0147. Informativo Campesino N° 83/1995.
1321 Idem.
1322 Idem.
1323 Testimonios N° 0146 y 0147.
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CONCLUSIONES
1. Tomando en cuenta los hechos que resultan constatados en esta investigación, la CODEHUPY 

tiene la convicción de que Agapito Cañete Aranda y Anastasio Cañete Cuenca fueron víctimas 
de una ejecución arbitraria planifi cada y ejecutada en el contexto de un confl icto por el derecho 
a la tierra y como consecuencia de su militancia política en una organización campesina.

 Sin embargo, a pesar de los testimonios y pruebas recolectadas, la CODEHUPY no está en 
condiciones de identifi car y denunciar la presunta autoría moral y material de la ejecución 
arbitraria de Agapito Cañete Aranda y Anastasio Cañete Cuenca, función que corresponde a 
los organismos jurisdiccionales del Estado.

2. La CODEHUPY expresa su preocupación por esa forma radical y extrema de impunidad y 
negación del derecho a la verdad que constituye la desaparición del expediente judicial que 
se abrió para la investigación de los hechos. La imposibilidad de acceso a un expediente 
judicial que se debería encontrar identifi cable, accesible y bajo segura custodia de funcionarios 
designados para ello, o incluso su eventual destrucción o extravío, impide de un modo directo 
el derecho de las víctimas a ejercer los recursos judiciales y ante los sistemas de protección 
internacional, obstruye el reconocimiento de la verdad completa de lo sucedido, borra el 
registro estatal de la violación imprescindible para la preservación completa de la memoria 
y trae como consecuencia la impunidad de los victimarios y de las autoridades judiciales 
venales que contribuyeron a dejar sin castigo el crimen.

 Esta circunstancia es de por sí una grave omisión en el deber de investigar, preservar la 
prueba y sancionar, lo que lleva a la CODEHUPY a sostener que el Estado paraguayo es 
responsable internacionalmente por la falta de una investigación adecuada y una sanción 
correspondiente a los autores de la ejecución arbitraria de Agapito Cañete Aranda y Anastasio 
Cañete Cuenca.

3. La CODEHUPY sostiene la convicción de que el Estado paraguayo es internacionalmente 
responsable por el incumplimiento de la obligación complementaria de reparar integralmente 
a los familiares de Agapito Cañete Aranda y Anastasio Cañete Cuenca, la que debería incluir 
por lo menos medidas de satisfacción y una indemnización compensatoria adecuada.

4. Estas circunstancias de impunidady la falta de reparación integral llevan a la CODEHUPY a 
concluir que el Estado paraguayo es responsable internacionalmente por la ejecución arbitraria 
de Agapito Cañete Aranda y Anastasio Cañete Cuenca, de acuerdo a los presupuestos de 
imputabilidad en el derecho internacional de los derechos humanos. Dicha doble ejecución 
fue realizada en el contexto de la actuación de sicarios armados y sostenidos por latifundistas 
que se amparan en la ausencia de medidas ofi ciales adecuadas para impedir, prevenir y 
sancionar dichas ejecuciones. La falta de diligencia debida para esclarecer la responsabilidad 
individual en la jurisdicción nacional y proteger a las víctimas, como fue constatado en el 
presente caso, otorga un apreciable nivel de aquiescencia a dichos grupos y es insufi ciente 
para impedir que los hechos vuelvan a repetirse.
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Rafael Pérez Roa nació el 30 de mayo de 1949 en Caraguatay, departamento de Cordillera. Tenía 
45 años cuando fue víctima de una ejecución arbitraria. Vivía en el pueblo de Francisco Caballero 
Álvarez, ex Puente Kyha, departamento de Canindeyú, donde tenía su vivienda. Estaba casado 
y había tenido 11 hijos: Porfi rio, Nicolasa, Lorenzo, Severiano, Francisco, María, Magdalena, 
Juana, Librada, Dejesús y Freddy Pérez Villar. Trabajaba plenamente en la agricultura. Había 
estudiado hasta el 4° grado de la escuela primaria y hablaba como lengua materna sólo el 
guaraní1324.

Buscando acceder a un lote de tierra propia como campesinos benefi ciarios de la reforma agraria, 
Rafael Pérez Roa y sus hijos se habían unido como militantes y asociados de base a la comisión 
vecinal de sin tierras del asentamiento San Juan de Puente Kyha, comisión que integraba la 
Asociación Regional Campesina de Canindeyú (ARCC). Esta organización había iniciado en 1993 
la ocupación y los trámites administrativos ante el IBR para obtener la expropiación para los fi nes 
de la reforma agraria de un inmueble de aproximadamente 20.000 hectáreas, individualizada 
como fi nca N° 1.873 del distrito de Hernandarias, propiedad de un terrateniente ciudadano 
brasileño Oscar Herminio Ferreira Filho, quien residía en la ciudad de São Paulo, no tenía 
domicilio en el Paraguay así como tampoco tenía nombrados apoderados por mandato inscriptos 
en la Dirección de Poderes del Poder Judicial. Por otro lado, la propiedad era un latifundio 
improductivo. La comisión agrupaba a unas 800 familias.

No obstante, ni bien la ocupación empezó, los asentados empezaron a ser hostigados por los 
capangas del establecimiento, por las autoridades locales y por supuestos representantes legales 
del propietario. El 19 julio de 1994 surgieron los primeros incidentes graves, cuando los asentados 
detuvieron a dos pistoleros, uno de ellos de nacionalidad brasileña, por las continuas amenazas 
de muerte que los mismos proferían en contra de los dirigentes y asentados. La denuncia fue 
debidamente presentada ante la comisaría local y ante el Juzgado de Paz de Francisco Caballero 
Álvarez, pero ninguna medida fue adoptada.

RAFAEL PÉREZ ROA
☼ 30 de mayo de 1949

† 14 de diciembre de 1994

1324 Testimonios N° 0148.
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No obstante, los abogados Rubén Romero y Eladio Pereira aparecieron en 1994 como 
representantes legales de Ferreira Filho, e iniciaron acciones legales para procesar criminalmente 
y desalojar a los ocupantes. En julio fueron detenidos tres ocupantes, quienes pasaron a guardar 
reclusión en la Penitenciaría Regional de Ciudad del Este.

El trámite administrativo de la expropiación siguió su curso, y el 16 de febrero de 1995 el IBR 
dictó la resolución N° 92 por la que se declaró colonizable y sujeta a expropiación el inmueble 
ocupado. No obstante, el juez Wilfrido Velázquez de la circunscripción judicial del Alto Paraná 
y Canindeyú, en el marco de un juicio criminal, dictó una orden de desalojo de la ocupación. 
El 2 de mayo de 1995 la orden de desalojo fue ejecutada por una fuerza de 150 policías de la 
Agrupación Ecológica y Rural (APER) comandados por el comisario principal Salvador Cañiza, 
acompañados a su vez por capangas y civiles armados al servicio del establecimiento. En esa 
ocasión, la fuerza policial atacó la ocupación, se golpeó con extrema brutalidad a los desalojados, 
destruyó alrededor de 500 casas, cultivos, saqueó los bienes y enseres personales de los campesinos, 
e incluso destruyeron la escuela que estaba reconocida por el Ministerio de Educación y Cultura 
y contaba con unos 80 alumnos. Al término del desalojo la Policía Nacional detuvo a unos 64 
campesinos, quienes fueron remitidos a la Penitenciaría Regional de Ciudad del Este.

Los campesinos interpusieron una querella criminal por los delitos de tortura, lesión corporal, 
incendio y daño intencional, abuso de autoridad, robo y amenaza de muerte en contra comisario 
principal Salvador Cañiza, del subofi cial 2° Amílcar Sosa, del subofi cial Juan Cabrera, así como 
contra los civiles Jaime Sarubbi, Salvador Sarubbi, Estanislao Larrosa, Alejandro Colina y Miguel 
Ángel Oviedo. Todas las autoridades el Poder Ejecutivo deslindaron sus responsabilidades en el 
caso, incluso el propio comandante de la Policía Nacional el comisario Mario Agustín Sapriza, 
indicando que los sucesos habían ocurrido por responsabilidad exclusiva del juez Wilfrido Velázquez. 
Ninguna sanción fue adoptada al respecto. La asesoría legal del IBR promovió un interdicto de no 
innovar en la propiedad sujeta a colonización, amparándose en la Ley N° 17/91.

Finalmente, las tierras fueron adquiridas por el Estado paraguayo por vía de la expropiación. Por 
Ley N° 620/95 se declaró de interés social y se procedió a la expropiación a favor del Instituto 
de Bienestar Rural (IBR) para su posterior venta a los campesinos del lugar la Finca N° 1.873 de 
Hernandarias, con Padrón N° 2.673 con una superfi cie de 8.611 hectáreas 8.904 m² ubicada 
en el distrito Puente Kyhá, Departamento de Canindeyú. La colonia San Juan de Puente Kyha 
fue habilitada ofi cialmente por el IBR en 1997, comprendiendo 531 lotes agrícolas sobre una 
superfi cie de 5.308 hectáreas (Resolución P N° 427 de 7 de mayo de 1997)1325.

CIRCUNSTANCIAS DE LA EJECUCIÓN
Como consecuencia de la actividad social y política de la organización campesina que ocupaba 
el inmueble de propiedad de Oscar Herminio Ferreira Filho, reclamando su expropiación para 
fi nes de la reforma agraria, los dirigentes y demás compañeros y compañeras de la ocupación 
se encontraban en una situación de riesgo por el enfrentamiento que el confl icto generaba 
con los capangas al servicio del propietario de las tierras ocupadas. El dueño del inmueble 
tenía contratado a guardias parapoliciales que realizaban actos de intimidación y amenazas de 
muerte en contra de los campesinos. En particular, las amenazas provenían de los hermanos 
Pablo Alberto, Jaime César Antonio y Salvador Sarubbi, administradores de la propiedad y 
representantes del propietario1326.
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El miércoles 14 de diciembre de 1994, Rafael Pérez Roa y su hijo Lorenzo Pérez Villar (quien 
contaba con 22 años en ese entonces) habían estado trabajando en su chacra, raleando su 
plantación de algodón, en un lote que entre ambos tenían en el asentamiento San Juan de 
Puente Kyha. Al terminar el trabajo, regresaron en moto por el camino que unía el asentamiento 
con el pueblo de Francisco Caballero Álvarez donde tenían su vivienda. Rafael Pérez Roa venía 
manejando la motocicleta1327.

Aproximadamente a mitad de camino, se percataron que estaban siendo seguidos por una 
camioneta marca Mitsubishi L200, que según los testimonios obtenidos era conducida por Pablo 
Alberto Sarubbi. En la camioneta además venían tres agentes de policía en uniforme y en la 
carrocería viajaba una mujer con un niño pequeño en sus brazos.

Rafael Pérez Roa, quien venía circulando por la derecha, se hizo a un lado del camino como para 
dejar pasar a la camioneta, pero el conductor lo embistió con la camioneta arrojándolo hacia el 
frente, para luego volver a embestirlo arrollándolo a él y a la moto. Lorenzo Pérez Villar en tanto, 
tuvo mejor suerte porque el golpe lo tiró al costado derecho del camino, cayéndose a la cuneta, 
saliendo ileso del accidente. Tras la embestida, el conductor se dio a una precipitada fuga.

Lorenzo Pérez Villar auxilió a su padre inmediatamente, a la vez que gritó solicitando auxilio a 
un vecino que se encontraba trabajando su campo aledaño con un tractor. Éste auxilió a Rafael 
Pérez Roa, quien estaba lúcido y conciente, llevándolo hasta su casa y de allí al Hospital San 
Carlos de La Paloma, donde recibió los primeros auxilios y fue intervenido quirúrgicamente. 
No obstante los esfuerzos médicos, ese mismo día falleció como consecuencia de las heridas 
recibidas en el accidente1328.

INVESTIGACIÓN, ENJUICIAMIENTO Y SANCIÓN
El expediente judicial abierto en investigación del hecho, en caso de que aún exista, es de 
localización imposible, y estaría guardado en la bóveda del Poder Judicial de Ciudad del Este.

No existen libros de entrada, índice ni registro del sistema de depuración de causas penales en el 
Poder Judicial de Ciudad del Este, y los expedientes se encuentran archivados sin orden alguno 
en el depósito de la bóveda.

REPARACIONES
Rafael Pérez Roa fue enterrado en el cementerio de Puente Kyha, departamento de Canindeyú, 
donde hasta ahora reposan sus restos. Los gastos emergentes de su muerte fueron cubiertos por 
sus familiares, con ayuda de otros vecinos y compañeros de la organización.

La familia de Rafael Pérez Roa no recibió indemnización alguna en los términos del derecho 
internacional de los derechos humanos, así como tampoco recibieron ninguna otra de las medidas 
de reparación integral. Nunca recibió la familia ningún tipo de disculpa pública ni algún informe 
ofi cial del Estado respecto a la ejecución arbitraria de la víctima, ni las investigaciones llevadas 
adelante respecto de los responsables materiales y morales1329.
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1327 Idem.
1328 Idem.
1329 Testimonios N° 0148.
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CONCLUSIONES
1. A partir de los elementos de convicción que se reúnen en este caso, la CODEHUPY tiene la 

convicción de que Rafael Pérez Roa fue víctima de una ejecución arbitraria planifi cada y 
ejecutada en el contexto de un confl icto por el derecho a la tierra y como consecuencia de su 
militancia política en una organización campesina. 

 A pesar de los testimonios y pruebas recolectadas, la CODEHUPY no está en condiciones de 
identifi car y denunciar a los presuntos autores morales y materiales de la ejecución arbitraria 
de Rafael Pérez Roa, obligación que le correspondía al Ministerio Público en la época en que 
acaecieron los hechos.

2. La CODEHUPY expresa su preocupación por esa forma radical y extrema de impunidad y 
negación del derecho a la verdad que constituye la desaparición del expediente judicial que 
se abrió para la investigación de los hechos. La imposibilidad de acceso a un expediente 
judicial que se debería encontrar identifi cable, accesible y bajo segura custodia de funcionarios 
designados para ello, o incluso su eventual destrucción o extravío, impide de un modo directo 
el derecho de las víctimas a ejercer los recursos judiciales y ante los sistemas de protección 
internacional, obstruye el reconocimiento de la verdad completa de lo sucedido, borra el 
registro estatal de la violación imprescindible para la preservación completa de la memoria 
y trae como consecuencia la impunidad de los victimarios y de las autoridades judiciales 
venales que contribuyeron a dejar sin castigo el crimen.

 Esta circunstancia es de por sí una grave omisión en el deber de investigar, preservar la prueba 
y sancionar, lo que lleva a la CODEHUPY a sostener que el Estado paraguayo es responsable 
internacionalmente por la falta de una investigación adecuada y una sanción correspondiente 
a los autores de la ejecución arbitraria de Rafael Pérez Roa.

3. La CODEHUPY tiene la convicción de que el Estado paraguayo es internacionalmente 
responsable por el incumplimiento de la obligación complementaria de reparar integralmente 
a los familiares de Rafael Pérez Roa, la que debería incluir por lo menos medidas de satisfacción, 
un formal pedido de perdón a la familia y una indemnización compensatoria adecuada.

4. Estas circunstancias de falta de medidas adecuadas para prevenir, la impunidad y la falta 
de reparación integral llevan a la CODEHUPY a concluir que el Estado paraguayo es 
responsable internacionalmente por la ejecución arbitraria de Rafael Pérez Roa, de acuerdo 
a los presupuestos de imputabilidad en el derecho internacional de los derechos humanos. 
Dicha ejecución fue perpetrada por bandas parapoliciales armadas por latifundistas que se 
amparan en la ausencia de medidas ofi ciales adecuadas para impedir, prevenir y sancionar 
dichas ejecuciones. La falta de diligencia debida para esclarecer la responsabilidad individual 
en la jurisdicción nacional y proteger a las víctimas, como fue constatado en el presente caso, 
otorga un apreciable nivel de aquiescencia a dichos grupos.

CAPÍTULO XPARTE II
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GREGORIO GONZÁLEZ VILLALBA
† 23 de diciembre de 1996

Gregorio González Villalba era hijo de Cándido González Santacruz y Lucía Villalba Espínola. Tenía 
19 años cuando fue víctima de una ejecución arbitraria. Vivía con sus padres y hermanos en el 
asentamiento San Juan, distrito de Francisco Caballero Álvarez, ex Puente Kyha, departamento 
de Canindeyú, donde tenía su vivienda. En ese lugar se dedicaba a la agricultura, y además 
era obrero metalúrgico y soldador. Había estudiado hasta el 6° grado de la escuela primaria y 
hablaba como lengua materna sólo el guaraní1330.

Gregorio González Villalba era un asentado y asociado de base dela comisión vecinal de sin 
tierras del asentamiento San Juan de Puente Kyha, comisión que integraba la Asociación 
Regional Campesina de Canindeyú (ARCC). Esta organización había protagonizado una lucha por 
la expropiación del latifundio improductivo del terrateniente brasileño Oscar Herminio Ferreira 
Filho, que ya fue tratada en este informe1331.

CIRCUNSTANCIAS DE LA EJECUCIÓN
Como consecuencia de la actividad social y política de la organización campesina que ocupaba 
el inmueble de propiedad de Oscar Herminio Ferreira Filho, reclamando su expropiación para 
fi nes de la reforma agraria, los dirigentes y demás compañeros y compañeras de la ocupación 
se encontraban en una situación de riesgo por el enfrentamiento que el confl icto generaba 
con los capangas al servicio del propietario de las tierras ocupadas. El dueño del inmueble 
tenía contratado a guardias parapoliciales que realizaban actos de intimidación y amenazas de 
muerte en contra de los campesinos. En particular, las amenazas provenían de los hermanos 
Pablo Alberto, Jaime César Antonio y Salvador Sarubbi, administradores de la propiedad y 
representantes del propietario1332.

1330 Testimonios N° 0149.
1331 Este caso está relacionado al de Rafael Pérez Roa, a donde se remite para mayor información sobre el proceso de lucha de la 

comisión de San Juan de Puente Kyha.
1332 Testimonio N° 0149. Informativo Campesino N° 100/1997 y 101/1997.
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El lunes 23 de diciembre de 1996 en horas de la noche Gregorio González Villalba había participado 
con su novia en una celebración de “Navidad en familia” en la capilla del asentamiento. De 
regreso de la celebración, acompañó a su novia hasta su casa y de allí, siendo aproximadamente 
las 21:00 horas se dirigió a su casa1333.

Pocos metros antes de llegar a su domicilio, fue emboscado por capangas que estaban al costado 
de una picada que lo llevaba a su casa, quienes le dispararon con una escopeta calibre 28 mm. 
Gravemente herido tras el atentado, Gregorio González Villalba pudo arrastrarse unos 100 metros 
más aproximadamente, llegando hasta el límite del domicilio de sus padres, donde falleció a 
consecuencia de los disparos recibidos1334.

Pocos meses después del hecho, en el mismo asentamiento el dirigente Juan Bautista Marín 
denunció que fue víctima de un intento de homicidio el 3 de marzo de 1997, al haber sido 
atacado con disparos efectuados por dos pistoleros que se deslplazaban en una Ford F 1000, 
cuando regresaba a su domicilio aproximadamente a las 19:30 horas por un camino vecinal que 
atraviesa el arroyo Silvino, conocido como cruce Itaporã. Radicó denuncia en la comisaría N° 8 
de Puente Kyha1335.

INVESTIGACIÓN, ENJUICIAMIENTO Y SANCIÓN
El expediente judicial abierto en investigación del hecho, en caso de que aún exista, es de 
localización imposible, y estaría guardado en la bóveda del Poder Judicial de Ciudad del Este. 
No obstante, se tiene constancia fehaciente que una denuncia del hecho fue presentada por la 
Federación Nacional Campesina (FNC) ante la Fiscalía General del Estado en enero de 19971336.

No existen libros de entrada, índice ni registro del sistema de depuración de causas penales en el 
Poder Judicial de Ciudad del Este, y los expedientes se encuentran archivados sin orden alguno 
en el depósito de la bóveda.

REPARACIONES
Gregorio González Villalba fue enterrado en el cementerio de Puente Kyha, departamento de 
Canindeyú, donde hasta ahora reposan sus restos. Los gastos emergentes de su muerte fueron 
cubiertos por sus familiares, con ayuda de otros vecinos y compañeros de la organización.

La familia de Gregorio González Villalba no recibió indemnización alguna en los términos del 
derecho internacional de los derechos humanos, así como tampoco recibieron ninguna otra de las 
medidas de reparación integral. Nunca recibió la familia ningún tipo de disculpa pública ni algún 
informe ofi cial del Estado respecto a la ejecución arbitraria de la víctima, ni las investigaciones 
llevadas adelante respecto de los responsables materiales y morales1337.

CONCLUSIONES
1. A partir de los elementos de convicción que se reúnen en este caso, la CODEHUPY tiene 

la convicción de que Gregorio González Villalba fue víctima de una ejecución arbitraria 

CAPÍTULO XPARTE II

1333 Idem.
1334 Idem.
1335 Informativo Campesino Nº 102/1997.
1336 Informativo Campesino N° 100/1997.
1337 Testimonios N° 0149.
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planifi cada y ejecutada en el contexto de un confl icto por el derecho a la tierra y como 
consecuencia de su militancia política en una organización campesina. 

 A pesar de los testimonios y pruebas recolectadas, la CODEHUPY no está en condiciones de 
identifi car y denunciar a los presuntos autores morales y materiales de la ejecución arbitraria 
de Gregorio González Villalba, función que le correspondía al Ministerio Público en la época 
en que acaecieron los hechos.

2. La CODEHUPY expresa su preocupación por esa forma radical y extrema de impunidad y 
negación del derecho a la verdad que constituye la desaparición del expediente judicial que 
se abrió para la investigación de los hechos. La imposibilidad de acceso a un expediente 
judicial que se debería encontrar identifi cable, accesible y bajo segura custodia de funcionarios 
designados para ello, o incluso su eventual destrucción o extravío, impide de un modo directo 
el derecho de las víctimas a ejercer los recursos judiciales y ante los sistemas de protección 
internacional, obstruye el reconocimiento de la verdad completa de lo sucedido, borra el 
registro estatal de la violación imprescindible para la preservación completa de la memoria 
y trae como consecuencia la impunidad de los victimarios y de las autoridades judiciales 
venales que contribuyeron a dejar sin castigo el crimen.

 Esta circunstancia es de por sí una grave omisión en el deber de investigar, preservar la prueba 
y sancionar, lo que lleva a la CODEHUPY a sostener que el Estado paraguayo es responsable 
internacionalmente por la falta de una investigación adecuada y una sanción correspondiente 
a los autores de la ejecución arbitraria de Gregorio González Villalba.

3. La CODEHUPY tiene la convicción de que el Estado paraguayo es internacionalmente 
responsable por el incumplimiento de la obligación complementaria de reparar integralmente 
a los familiares de Gregorio González Villalba, la que debería incluir por lo menos medidas 
de satisfacción, un formal pedido de perdón a la familia y una indemnización compensatoria 
adecuada.

4. Estas circunstancias de falta de medidas adecuadas para prevenir, la impunidad y la falta de 
reparación integral llevan a la CODEHUPY a concluir que el Estado paraguayo es responsable 
internacionalmente por la ejecución arbitraria de Gregorio González Villalba, de acuerdo a 
los presupuestos de imputabilidad en el derecho internacional de los derechos humanos. 
Dicha ejecución fue perpetrada por bandas parapoliciales armadas por latifundistas que se 
amparan en la ausencia de medidas ofi ciales adecuadas para impedir, prevenir y sancionar 
dichas ejecuciones. La falta de diligencia debida para esclarecer la responsabilidad individual 
en la jurisdicción nacional y proteger a las víctimas, como fue constatado en el presente caso, 
otorga un apreciable nivel de aquiescencia a dichos grupos.
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DEPARTAMENTO DE CANINDEYÚ  / RICHARD RAMÓN SOSA AQUINO

RICHARD RAMÓN SOSA AQUINO
† 11 de enero de 1996

Richard Ramón Sosa Aquino era el hijo mayor de Carlos Sosa y Olga Aquino, colonieros del 
asentamiento Araujo kue (colonia Santa Rosa mi), distrito de Curuguaty, departamento de 
Canindeyú. Tenía 14 años cuando fue víctima de una ejecución arbitraria. Vivía con sus padres 
en el asentamiento, donde tenía su vivienda. Su padre trabajaba plenamente en la agricultura y 
formaba parte de uno de los comités de productores de la colonia, que se encontraba vinculado 
al Movimiento Campesino Paraguayo (MCP)1338.

El asentamiento Araujo kue fue una de las pocas colonias habilitadas a iniciativa del Instituto 
de Bienestar Rural (IBR) con las tierras malhabidas que fueron devueltas por jerarcas y esbirros 
de la dictadura de Alfredo Stroessner. Por Decreto Ley N° 9/90 (aprobado por Ley N° 54/90) 
se autorizó al Ministerio de Hacienda a recibir con carácter defi nitivo, en representación del 
Estado Paraguayo, los bienes y valores que fueren entregados voluntariamente o recuperados con 
motivos de denuncias o juicios seguidos por ilícitos contra la administración pública. Dicha ley, 
y su ampliación por Ley N° 31/91, autorizaba además al Ministerio de Hacienda a liquidar los 
bienes y valores mediante subasta pública. Por Ley N° 238/93 se excluyeron de la subasta pública 
determinadas tierras recuperadas de los generales Hugo Dejesús Araujo, Alcibíades Brítez Borges y 
Roberto Knopfelmacher, así como de Juan Emigdio Riveros Doldán ex viceministro de Educación.

Las tierras del general Hugo Dejesús Araujo, ex director del Instituto de Previsión Social (IPS) 
durante el régimen de Stroessner, conocidas como Araujo kue, fueron adjudicadas al Instituto 
de Bienestar Rural para los fi nes de la reforma agraria. Comprendían una superfi cie de 7.267 
hectáreas 7.324 m², inscriptas como fi ncas N° 84, 163, 1.161, 1.166 y 1.172 del Distrito de 
San Joaquín. Ya en noviembre de 1989, a iniciativa del CONCODER, se había autorizado a los 
campesinos a tomar posesión del inmueble recuperado del general Araujo, con la promesa 
de lotear las tierras, construir la infraestructura necesaria y habilitar allí una colonia. Al nuevo 
asentamiento migraron unas 500 familias provenientes en su mayoría del departamento de 
Caaguazú, vinculadas al MCP. No obstante, tras la desaparición del CONCODER, el asentamiento 
quedó abandonado y no se realizaron ninguna de inversiones de infraestructura ni se inició el 

1338 Testimonios N° 0150.
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proceso de loteamiento y titulación de las tierras. El 29 de septiembre de 1991 los campesinos de 
Araujo kue realizaron una manifestación demandando al Gobierno la entrega ofi cial de los lotes 
agrícolas que fueran prometidos en 1989. En esa ocasión denunciaron el estado de abandono en 
que se encontraba el asentamiento, que había obligado a incluso a migrar a sus lugares origen a 
muchos de los nuevos asentados. El IBR aducía que no tenía ningún derecho sobre esa propiedad 
que había sido devuelta al Estado paraguayo por el general Araujo, y que de acuerdo a la Ley 
N° 54/90 debía ser subastada por el Ministerio de Hacienda.

Ese obstáculo fue subsanado mediante la sanción de la Ley N° 238/93 y el asentamiento Araujo 
kue fue habilitado ofi cialmente por el IBR en 1994 con la denominación de colonia Santa Rosa 
mi, comprendiendo 153 lotes agrícolas sobre una superfi cie de 7.267 hectáreas (Resolución P 
N° 508 de 19 de julio de 1994).

No obstante, a pesar de ser una colonia habilitada por iniciativa del IBR, la población del 
asentamiento tenía problemas con los propietarios de las grandes haciendas ganaderas que 
rodeaban a la colonia, entre las cuales se encontraba la estancia Joaquín 7 Hermanos, propiedad 
de un terrateniente de origen brasileño llamado Joaquín Fernández Martins. El hacendado 
señalaba que los campesinos de la colonia les robaban constantemente el ganado, y por esa razón 
armaba y sostenía a guardias armados en las estancias. Asimismo, el confl icto se había agudizado 
porque la organización campesina había forzado para que una fracción de la propiedad del 
hacendado sea cedida al Estado para la apertura de un camino público que en la actualidad 
atraviesa por espacio de 15 kilómetros su propiedad1339.

CIRCUNSTANCIAS DE LA EJECUCIÓN
El jueves 11 de enero de 1996 el adolescente Richard Ramón Sosa en compañía de otros 
adolescentes del asentamiento salió de su casa en la 1ª Línea de la colonia y se dirigieron a 
un arroyo que lindaba con el establecimiento Joaquín 7 Hermanos, con la intención de pescar. 
Cuando se encontraban a orillas del arroyo pescando fueron atacados por capangas, que de 
acuerdo a los testimonios, pertenecían al establecimiento, quienes efectuaron varios disparos, 
matando a Richard Ramón Sosa, en tanto que los demás adolescentes lograron escapar1340.

Un vecino del asentamiento, el señor Luis Fleitas, encontró el cadáver y fue quien dio aviso a los 
dirigentes del asentamiento a los familiares de la víctima1341.

INVESTIGACIÓN, ENJUICIAMIENTO Y SANCIÓN
El expediente judicial abierto en investigación del hecho, en caso de que aún exista, es de 
localización imposible, y estaría guardado en la bóveda del Poder Judicial de Ciudad del Este.

No existen libros de entrada, índice ni registro del sistema de depuración de causas penales en el 
Poder Judicial de Ciudad del Este, y los expedientes se encuentran archivados sin orden alguno 
en el depósito de la bóveda.

CAPÍTULO XPARTE II

1339 Testimonio N° 0150. Informativo Campesino N° 14/1989, 36/1991, 37/1991, 40/1992. Entrevista a Ignacio Vera, coordinador de la 
Regional Canindeyú del MCP en Informativo Campesino N° 70/1994.

1340 Testimonio N° 0150. Informativo Campesino N° 88/1996.
1341 Idem.
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REPARACIONES
Richard Ramón Sosa Aquino fue enterrado en el cementerio de Curuguaty, departamento de 
Canindeyú, donde hasta ahora reposan sus restos. Los gastos emergentes de su muerte fueron 
cubiertos por sus familiares, con ayuda de otros vecinos y compañeros de la organización.

La familia abandonó el asentamiento tras la ejecución arbitraria de la víctima y migró a la zona 
urbana de Ciudad del Este, en donde permanecen hasta ahora. Como consecuencia del hecho 
perdieron el lote de tierra que tenían en la colonia.

La familia de Richard Ramón Sosa Aquino no recibió indemnización alguna en los términos del 
derecho internacional de los derechos humanos, así como tampoco recibieron ninguna otra de las 
medidas de reparación integral. Nunca recibió la familia ningún tipo de disculpa pública ni algún 
informe ofi cial del Estado respecto a la ejecución arbitraria de la víctima, ni las investigaciones 
llevadas adelante respecto de los responsables materiales y morales1342.

CONCLUSIONES
1. A partir de los elementos de convicción que se reúnen en este caso, la CODEHUPY tiene 

la convicción de que Richard Ramón Sosa Aquino fue víctima de una ejecución arbitraria 
planifi cada y ejecutada en el contexto de un confl icto por el derecho a la tierra, en su 
condición de hijo de campesinos colonieros benefi ciarios de la reforma agraria, y perpetrada 
por sicarios contratados por hacendados de la zona.

 Los testimonios y otros elementos de prueba recogidos y analizados por la CODEHUPY en 
esta investigación, llevan a concluir que dicho confl icto se caracterizó por una campaña de 
amedrentamiento desatada por un terrateniente en contra de los campesinos asentados en 
la colonia Araujo kue (Santa Rosa mi). A la luz de todos estos elementos de convicción la 
CODEHUPY sostiene que Richard Ramón Sosa Aquino fue una víctima escogida al azar, para 
dar un escarmiento a los colonieros.

 A pesar de los testimonios y pruebas recolectadas, la CODEHUPY no está en condiciones de 
identifi car y denunciar a los autores morales y materiales de la ejecución arbitraria de Richard 
Ramón Sosa Aquino, obligación que le correspondía al Ministerio Público en la época en que 
acaecieron los hechos.

2. La CODEHUPY expresa su preocupación por esa forma radical y extrema de impunidad y 
negación del derecho a la verdad que constituye la desaparición del expediente judicial que 
se abrió para la investigación de los hechos. La imposibilidad de acceso a un expediente 
judicial que se debería encontrar identifi cable, accesible y bajo segura custodia de funcionarios 
designados para ello, o incluso su eventual destrucción o extravío, impide de un modo directo 
el derecho de las víctimas a ejercer los recursos judiciales y ante los sistemas de protección 
internacional, obstruye el reconocimiento de la verdad completa de lo sucedido, borra el 
registro estatal de la violación imprescindible para la preservación completa de la memoria 
y trae como consecuencia la impunidad de los victimarios y de las autoridades judiciales 
venales que contribuyeron a dejar sin castigo el crimen.

 Esta circunstancia es de por sí una grave omisión en el deber de investigar, preservar la prueba 
y sancionar, lo que lleva a la CODEHUPY a sostener que el Estado paraguayo es responsable 
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1342 Testimonios N° 0150.
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internacionalmente por la falta de una investigación adecuada y una sanción correspondiente 
a los autores de la ejecución arbitraria de Richard Ramón Sosa Aquino.

3. La CODEHUPY tiene la convicción de que el Estado paraguayo es internacionalmente 
responsable por el incumplimiento de la obligación complementaria de reparar integralmente 
a los familiares de Richard Ramón Sosa Aquino, la que debería incluir por lo menos medidas 
de satisfacción, un formal pedido de perdón a la familia y una indemnización compensatoria 
adecuada.

4. Estas circunstancias de falta de medidas adecuadas para prevenir, la impunidad y la falta de 
reparación integral llevan a la CODEHUPY a concluir que el Estado paraguayo es responsable 
internacionalmente por la ejecución arbitraria de Richard Ramón Sosa Aquino, de acuerdo 
a los presupuestos de imputabilidad en el derecho internacional de los derechos humanos. 
Dicha ejecución fue perpetrada por bandas parapoliciales armadas por latifundistas que se 
amparan en la ausencia de medidas ofi ciales adecuadas para impedir, prevenir y sancionar 
dichas ejecuciones. La falta de diligencia debida para esclarecer la responsabilidad individual 
en la jurisdicción nacional y proteger a las víctimas, como fue constatado en el presente caso, 
otorga un apreciable nivel aquiescencia a dichos grupos.

CAPÍTULO XPARTE II
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DEPARTAMENTO DE CANINDEYÚ  / AGUSTÍN LEZME CAMPUZANO

AGUSTÍN LEZME CAMPUZANO
☼ 28 de febrero de 1969

† 27 de agosto de 1999

Agustín Lezme Campuzano nació el 28 de febrero de 1969 en Yataity del Norte, departamento 
de San Pedro, hijo de Ignacia Campuzano y Reinerio Lezme (ya fallecido en la época de la 
muerte de su hijo). Tenía 30 años cuando fue víctima de una ejecución arbitraria. Agustín Lezme 
Campuzano tenía tierra propia en la colonia Ko’ê Porã (calle Cristo Rey, barrio San Jorge), 
del distrito de Villa Ygatimí, departamento de Canideyú donde se dedicaba plenamente a la 
agricultura. Allí vivía con su esposa, Francisca Martínez, con quien había tenido 3 hijos: Roberto 
Antonio, María Aurelia y Juan Carlos Lezme Martínez. La víctima hablaba solamente en guaraní 
como lengua materna1343.

Agustín Lezme Campuzano era un asentado en Ko’ê Porã La colonia fue habilitada ofi cialmente 
por el IBR en 1994 comprendiendo unos 700 lotes sobre 9.050 hectáreas (Resolución P N° 
98 de 30 de marzo de 1994), sobre tierras adquiridas por el Estado paraguayo por vía de la 
expropiación, mediante la Ley N° 72 de 2 noviembre de 1990, de 10.000 hectáreas inscriptas 
como fi ncas N° fi ncas N° 5 y 6 del Distrito de Ygatimí, propiedad de los Señores Lino Marchetti, 
Marcondes Marchetti, Genesio Ayres Marchetti y otros. No obstante, los campesinos ya habían 
ocupado el inmueble en febrero de 1989 demandando su expropiación y tomado posesión de 
la propiedad a partir de 1992, mientras se realizaban los trabajos de mensura y loteamiento. La 
víctima pertenecía a una organización de base de la colonia, la Asociación de Pequeños Productores 
de Ko’ê Porã (APPKP)1344.

A pesar de ser una colonia habilitada por iniciativa del IBR, la población del asentamiento tenía 
problemas con los propietarios de las grandes haciendas ganaderas que rodeaban a la colonia, 
entre las cuales se encontraba la estancia Jaborandi, propiedad de un ciudadano brasileño 
llamado Ulises Rodríguez Teixeira, hacendado latifundista que posee grandes extensiones de 
tierra en otros puntos del país. Este hacendado denunciaba que los campesinos de la colonia le 
robaban constantemente el ganado, y por esa razón armaban y sostenían a guardias armados 
en sus estancias. Además de este hecho, el confl icto entre los colonos y el señor Rodríguez 

1343 Testimonios N° 0120 y 0121.
1344 Testimonios N° 0120 y 0121. Informativo Campesino N° 7/1989, 8/1989, 9/1989, 26/1990 y 55/1993.
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Teixeira se agravaba debido a otros abusos que cometía el hacendado. En 1999 los campesinos 
denunciaron delitos ecológicos perpetrados por personal de la estancia del hacendado a raíz de 
fumigaciones aéreas que se realizaron en sus estancias y que afectaron los cultivos y la salud de 
los colonieros, cuando el propietario empezó a realizar cultivos extensivos de soja. Asimismo, ese 
año Rodríguez Teixeira cerró ilegalmente un camino público que pasaba por su propiedad y que 
comunicaba la colonia Ko’ê Porã con la colonia La Residenta, y con el pueblo de Villa Ygatimí, 
con lo cual dejaba incomunicada a la colonia, cuyos pobladores debían dar grandes y costosos 
rodeos para poder salir1345.

CIRCUNSTANCIAS DE LA EJECUCIÓN
El clima de tensión entre los colonieros de Ko’ê Porã, el propietario y personal de la estancia 
Jaborandi estalló en un confl icto el 24 de agosto de 1999, a raíz de un incendio que desató 
en el interior de la estancia. El fuego se inició en unos pastizales altos dentro de la estancia del 
hacendado brasileño, por causas naturales, debido a la seca de agosto y al fuerte viento que 
sopló ese día. El incendio duró todo el día 24 y se extendió hasta el fi nal del día 25 de agosto, 
y arrasó con un sector de pastos altos para ganado en la estancia Jaborandi, matando a muchos 
novillos. Asimismo, el fuego ingresó a la colonia Ko’ê Porã llevado por el viento y afectó a unas 10 
viviendas de la colonia, destruyendo completamente las viviendas, enseres personales y cultivos 
de las viviendas del matrimonio de Silvino Giménez Gómez (CI N° 3.387.973) y Octaviana 
Aguilera Benítez, la de Luis Franco Leguizamón (CI N° 2.379.782). El hacendado responsabilizó 
del incendio a los campesinos de la colonia, y desde ese día, los guardias parapoliciales que 
custodiaban la estancia empezaron a realizar acciones directas de amenaza y amedrentamiento 
en contra de los colonieros. Los parapoliciales, al mando de un sicario conocido como Toninho 
Betancourt, atropellaron las viviendas de Silvino Giménez Gómez, Arcadio Martínez Franco (CI N° 
3.589.258), Luis Franco Leguizamón y Celso Rojas Martínez (CI N° 2.901.534), amenazándolos 
de muerte a ellos y a sus familias, golpeándolos y realizando disparos intimidatorios con arma de 
fuego. Asimismo, el indígena Cástulo Garcete, de la comunidad indígena de Marandy, denunció 
que fue víctima de disparos de arma de fuego por parte los parapoliciales1346.

El jueves 26 de agosto de 1999, aproximadamente a las 20:30 horas, un vecino de la colonia, el 
señor Juan Ojeda, llegó hasta el domicilio de Sindulfo Gómez Blanco, uno de los dirigentes de la 
APPKP y a la vez promotor de salud y encargado del puesto de salud de la colonia, para solicitar 
la atención paramédica y primeros auxilios para la señora Optaciana Aguilera Benítez, quien 
estaba afectada en su salud por haber inhalado el humo del incendio que afectó su vivienda, 
y por haber quedado con una crisis nerviosa a raíz del ataque y amenazas que recibió en su 
domicilio por parte de los integrantes de la banda parapolicial de Rodríguez Teixeira, quienes 
había atropellado su domicilio esa tarde. La señora Aguilera Benítez se encontraba imposibilitada 
de abandonar su domicilio por el riesgo que representaban los parapoliciales1347.
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1345 Testimonios N° 0120 y 0121. Cuaderno de actas de la Asociación de Pequeños Productores de Ko’ê Porã (APPKP), actas del 27 y 31 
de agosto de 1999. Este caso está relacionado con el caso de Reinerio Lezme Campuzano, también reseñado en este informe.

1346 Testimonios N° 0120 y 0121. Informativo Campesino N° 132/1999. Cuaderno de actas de la Asociación de Pequeños Productores 
de Ko’ê Porã (APPKP), actas del 27 y 31 de agosto de 1999. Denuncias presentadas ante el ofi cial inspector OS Miguel Cañiza, jede 
de la comisaría N° 11 de Villa Ygatimí. Acta de constitución y croquis; parte policial de 27 de agosto de 1999 del ofi cial inspector OS 
Miguel Cañiza jefe de la comisaría N° 11 de Villa Ygatimí; testifi cales de Juan Ramón González Ortellado, José Carlos Arrúa Peralta, 
Juan Benítez Iturbe, Timoteo Bernal Mendoza, Optaciana Aguilera Benítez y Sindulfo Gómez Blanco (expediente “Averiguación s/ sup. 
hechos punibles c/ la vida en Koeporá – Villa Ygatimí”, año 1999, N° 39, folio 2, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal de 
Curuguaty a cargo de Silvio Flores Mendoza, fs. 1, 2, 6, 13, 14, 18, 19, 20 y 21).

1347 Idem.
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Por precaución, y teniendo en cuenta que los parapoliciales se encontraban merodeando y 
emboscados en los caminos de la colonia, Sindulfo Gómez Blanco y Juan Ojeda decidieron ir 
a solicitar protección policial para poder cumplir con el servicio a la subcomisaría N° 25 de la 
colonia Ko’ê Porã. En esa dependencia policial realizaron verbalmente la denuncia del hecho y 
solicitaron resguardo policial, el que les fue proveído. Así, los subofi ciales Juan Ramón González 
Ortellado y Juan Carlos Arrúa Peralta acompañaron a Sindulfo Gómez Blanco, y entre los tres 
abordaron un cachapé (carro polaco) tirado por un caballo, propiedad del vecino Víctor Rodas cachapé (carro polaco) tirado por un caballo, propiedad del vecino Víctor Rodas cachapé
y conducido por Alberto Navarro, y se dirigieron hasta el domicilio de la señora Optaciana 
Aguilera Benítez1348.

Aproximadamente a las 23:30 horas, cuando estaban cerca del domicilio de la familia Giménez 
Aguilera, los campesinos y policías que iban en el cachapé fueron sorprendidos por una camioneta cachapé fueron sorprendidos por una camioneta cachapé
pick up que se encontraba emboscada dentro de la propiedad de Teixeira, que se abalanzó sobre pick up que se encontraba emboscada dentro de la propiedad de Teixeira, que se abalanzó sobre pick up
ellos encandilando con sus luces y arremetiendo a gran velocidad. Al verse sorprendidos, los 
ocupantes del cachapé se tiraron del carro y se guarecieron al costado del camino, mientras que cachapé se tiraron del carro y se guarecieron al costado del camino, mientras que cachapé
los agentes de policía hacían señales con sus linternas para que el vehículo se detuviera1349.

Al parecer, los parapoliciales se percataron que en el cachapé venían policías armados y se cachapé venían policías armados y se cachapé
detuvieron, para luego alejarse rápidamente del lugar haciendo marcha atrás, a la par que 
realizaban unos 30 disparos intimidatorios al aire con sus armas de fuego.

Tras el incidente, el grupo continuó hasta el domicilio de la señora Optaciana Aguilera Benítez, 
a quien fi nalmente dieron asistencia paramédica y primeros auxilios. Aproximadamente a las 
00:30 horas del día 27 de agosto, el grupo volvió a salir del lugar y regresaron a sus domicilios 
respectivos ya sin registrarse otros incidentes.

Unos 15 minutos después de haberse retirado Sindulfo Gómez Blanco y los subofi ciles de la 
Policía Nacional, Agustín Lezme Campuzano llegó hasta el domicilio de Optaciana Aguilera 
Benítez, quien además de ser su vecina era su tía1350.

Agustín Lezme Campuzano se había enterado de lo que sucedió esa tarde, y llegó a visitar a su 
tía para preguntarle acerca de su estado de salud. Había salido de su casa esa noche, armado 
con un rifl e calibre 22 de su propiedad, y con gran sigilo había llegado caminando evadiendo a 
los guardias parapoliciales de Teixeira. Al cabo de unos minutos, Lezme Campuzano dio fi n a su 
visita y se retiró del domicilio de su tía. Sin embargo, unos 5 minutos después de haber salido 
de la casa fue emboscado por los parapoliciales de Teixeira quienes lo atraparon y lo ejecutaron 
de 5 disparos de arma de fuego1351.

Tras escuchar los disparos, Silvino Giménez Gómez, marido de la señora Optaciana Aguilera 
Benítez, salió de su domicilio y se dirigió caminando por atajos hasta llegar a la casa de Agustín 
Lezme Campuzano, para ver si éste había llegado sin inconvenientes. Como no apareció, el señor 
Giménez Gómez fue a la casa de otro vecino de nombre Fidelino Ferreira, y entre ambos fueron 
a las casas de Timoteo Bernal y Juan Benítez, quienes fueron a denunciar a la subcomisaría N° 
25 del hecho1352.
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1348 Idem.
1349 Idem.
1350 Idem.
1351 Idem.
1352 Idem.
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Aproximadamente a las 05:00 horas de la mañana, el subofi cial 2° José Arrúa y otros vecinos de la 
colonia encontraron el cuerpo de Agustín Lezme Campuzano, debajo de la alambrada que separa 
la estancia Jaborandi de un camino vecinal de la colonia. De acuerdo a la información de testigos, 
el cuerpo presentaba dos orifi cios de entrada de proyectil de arma de fuego en la espalda, y otros 
tres en la cabeza, ninguno con orifi cio de salida. Debajo del cuerpo de la víctima estaba su rifl e 
calibre 22, que no había sido disparado porque tenía la carga intacta. A un costado del cuerpo se 
encontró una vainilla servida de arma de fuego corta, calibre 9 mm. De acuerdo al diagnóstico 
formulado por el doctor Mario Núñez, director del Puesto de Salud de Villa Ygatimí, las heridas 
recibidas le causaron la muerte por “shock hipovolémico por hemorragia aguda”1353.

Los familiares de la víctima fueron avisados por los vecinos y compañeros del asentamiento1354.

INVESTIGACIÓN, ENJUICIAMIENTO Y SANCIÓN
La investigación judicial de la ejecución arbitraria de Agustín Lezme Campuzano se inició en 
las primeras horas de la mañana del 27 de agosto de 1999, cuando los vecinos de la colonia 
Timoteo Bernal y Juan Benítez presentaron denuncia en la subcomisaría N° 25 de la colonia Ko’ê
Porã. Aproximadamente a las 05:00 horas de la mañana los subofi ciales José Arrúa y Juan Ramón 
González se contituyeron en el lugar del hecho donde constataron la denuncia. El subofi cial Arrúa 
dio aviso verbal a la comisaría N° 11 de Villa Ygatimí y al Juzgado de Paz local, mientras el 
subofi cial González quedó a resguardar la escena del crimen. En esa misma fecha, el Juez de Paz de 
Villa Ygatimí, Julio Rojas se constituyó en el lugar del hecho para realizar la inspección ocular del 
lugar y el doctor Mario Núñez del Puesto de Salud de Villa Ygatimí realizó un examen del cuerpo 
de la víctima y diagnosticó su probable causa de muerte. Asimismo, en esa fecha el Juzgado de Paz 
levantó un croquis pormenorizado del lugar del crimen, levantó las evidencias del lugar, tomó 7 
fotografías de la escena del crimen y ordenó la entrega del cuerpo a sus familiares1355.

El Juzgado de Paz resolvió instruir sumario en averiguación del hecho el 30 de agosto de 1999, 
ordenando a la “autoridad policial la investigación del hecho, el descubrimiento de su autor, 
autores, cómplices y encubridores”. En esa misma fecha el juzgado comunicó telegráfi camente 
la instrucción del sumario a la Corte Suprema de Justicia y al Juzgado de Primera Instancia en lo 
Criminal de Salto del Guairá1356.

El 31 de agosto de 1999 el Juzgado de Paz ordenó que personal policial del Departamento de 
Investigación de Delitos proceda a la exhumación del cuerpo de Agustín Lezme Campuzano para 
practicar una autopsia. Sin embargo, esta diligencia nunca fue efectuada1357.

Durante el sumario, el Juzgado de Paz recibió las declaraciones testifi cales de Juan Ramón 
González Ortellado, José Carlos Arrúa Peralta, Juan Benítez Iturbe, Timoteo Bernal Mendoza, 
Optaciana Aguilera Benítez y Sindulfo Gómez Blanco1358.
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1353 Idem.
1354 Idem.
1355 Acta de constitución, croquis y tomas fotográfi cas; parte policial de 27 de agosto de 1999 del ofi cial inspector OS Miguel Cañiza jefe de 

la comisaría N° 11 de Villa Ygatimí (expediente “Averiguación s/ sup. hechos punibles c/ la vida en Koeporá – Villa Ygatimí”, año 1999, 
N° 39, folio 2, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal de Curuguaty a cargo de Silvio Flores Mendoza, fs. 1-5 y 6).

1356 AI N° 47 de 30 de agosto de 1999 (expediente “Averiguación s/ sup. hechos punibles c/ la vida en Koeporá – Villa Ygatimí”, año 1999, 
N° 39, folio 2, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal de Curuguaty a cargo de Silvio Flores Mendoza, fs. 7).

1357 Providencia de 31 de agosto de 1999 (expediente “Averiguación s/ sup. hechos punibles c/ la vida en Koeporá – Villa Ygatimí”, año 1999, 
N° 39, folio 2, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal de Curuguaty a cargo de Silvio Flores Mendoza, fs. 11).

1358 Testifi cales de Juan Ramón González Ortellado, José Carlos Arrúa Peralta, Juan Benítez Iturbe, Timoteo Bernal Mendoza, Optaciana 
Aguilera Benítez y Sindulfo Gómez Blanco (expediente “Averiguación s/ sup. hechos punibles c/ la vida en Koeporá – Villa Ygatimí”, año 
1999, N° 39, folio 2, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal de Curuguaty a cargo de Silvio Flores Mendoza, fs. 13, 14, 18, 
19, 20 y 21).
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El 31 de agosto de 1999, la señora Ignacia Campuzano de Lezme, madre de la víctima, presentó 
denuncia ante la comisaría N° 11 de Villa Ygatimí. El 8 de septiembre de 1999 la denuncia fue 
comunicada al Juzgado de Paz1359.

El 12 de octubre de 1999 el Juzgado de Paz resolvió remitir la causa al Juzgado de Primera 
Instancia en lo Criminal de Salto del Guairá, a cargo de Leonardo Ledesma Samudio. La causa 
fue ingresada efectivamente el 15 de octubre de 19991360.

El 5 de noviembre de 1999 el agente fi scal Rubén Darío Riquelme solicitó del Juzgado una 
orden de allanamiento de la estancia Jaborandi con el fi n de “buscar evidencias”. Sin embargo, 
el pedido nunca fue proveído1361.

El 2 de diciembre de 1999, el Juzgado resolvió remitir la causa al Juzgado de igual clase de 
Curuguaty, competente por razón del territorio de acuerdo a una disposición de la Corte Suprema 
de Justicia1362.

A partir de esa fecha, no se realizó más ninguna otra diligencia judicial.

El 14 de agosto de 2000, el Juzgado a cargo de Silvio Flores Mendoza, decretó el archivamiento 
del expediente por no tener imputados individualizados, en el contexto del sistema de depuración 
de causas penales (art. 7 de la Ley N° 1444/99). Dicha decisión no fue apelada por el Ministerio 
Público, que nunca fue notifi cado formalmente de la decisión1363.

Esta resolución no fue notifi cada a los familiares de Agustín Lezme Campuzano.

REPARACIONES
Agustín Lezme Campuzano fue enterrado en el cementerio de Villa Ygatimí, departamento de 
Canindeyú, donde hasta ahora se encuentran sus restos. Todos los gastos emergentes de su 
ejecución arbitraria, incluidos los gastos funerarios y judiciales, fueron cubiertos por sus familiares 
y por compañeros y compañeras de la organización.

Los familiares de Agustín Lezme Campuzano no recibieron indemnización alguna en los términos 
del derecho internacional de los derechos humanos como medida de reparación. Tampoco 
recibieron disculpas públicas del Estado ni un informe ofi cial respecto de las circunstancias de su 
ejecución arbitraria y de los resultados de las investigaciones realizadas1364.
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1359 Parte Policial de 2 de septiembre de 1999 del ofi cial inspector OS Miguel Cañiza jefe de la comisaría N° 11 de Villa Ygatimí (expediente 
“Averiguación s/ sup. hechos punibles c/ la vida en Koeporá – Villa Ygatimí”, año 1999, N° 39, folio 2, ante el Juzgado de Primera 
Instancia en lo Criminal de Curuguaty a cargo de Silvio Flores Mendoza, fs. 15).

1360 Resolución de 12 de octubre de 1999 (expediente “Averiguación s/ sup. hechos punibles c/ la vida en Koeporá – Villa Ygatimí”, año 
1999, N° 39, folio 2, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal de Curuguaty a cargo de Silvio Flores Mendoza, fs. 22).

1361 Dictamen N° 47 de 5 de noviembre de 1999 (expediente “Averiguación s/ sup. hechos punibles c/ la vida en Koeporá – Villa Ygatimí”, 
año 1999, N° 39, folio 2, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal de Curuguaty a cargo de Silvio Flores Mendoza, fs. 24).

1362 Providencia de 2 de diciembre de 1999 (expediente “Averiguación s/ sup. hechos punibles c/ la vida en Koeporá – Villa Ygatimí”, año 
1999, N° 39, folio 2, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal de Curuguaty a cargo de Silvio Flores Mendoza, fs. 25).

1363 AI N° 322 de 14 de agosto de 2000 (expediente “Averiguación s/ sup. hechos punibles c/ la vida en Koeporá – Villa Ygatimí”, año 1999, 
N° 39, folio 2, ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Criminal de Curuguaty a cargo de Silvio Flores Mendoza, fs. 26).

1364 Testimonios N° 0120 y 0121.
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CONCLUSIONES
1. Tras el examen de los elementos de prueba reunidos en este informe, la CODEHUPY tiene 

la convicción de que Agustín Lezme Campuzano fue víctima de una ejecución arbitraria 
planifi cada y ejecutada en el contexto de un confl icto por el derecho a la tierra, en su 
condición de campesino coloniero benefi ciario de la reforma agraria, y perpetrada por sicarios 
contratados por hacendados de la zona.

 Los testimonios y otros elementos de prueba recogidos y analizados por la CODEHUPY en 
esta investigación, llevan a concluir que dicho confl icto se caracterizó por una campaña de 
amedrentamiento desatada por el terrateniente ganadero y agroempresario sojero Ulises 
Rodríguez Teixeira en contra de los campesinos asentados en la colonia Ko’ê Porã, a quienes 
acusaba de ser ladrones de ganado. A su vez, Rodríguez Teixeira se encontraba constantemente 
denunciado por los campesinos de la colonia por sus constantes abusos y por los delitos 
ecológicos que perpetraba en su establecimiento y que impactaban en los cultivos y salud de 
los pobladores de la colonia. A la luz de todos estos elementos de convicción, la CODEHUPY 
coincide con familiares, testigos y dirigentes de la organización de base de la colonia que 
señalan que Agustín Lezme Campuzano fue una víctima escogida para dar un escarmiento a 
los colonieros y aterrorizar a la organización campesina del lugar.

 Los testimonios recolectados por la CODEHUPY y los elementos de convicción recogidos 
por los organismos jurisdiccionales del Estado, aún a pesar de la notoria defi ciencia de 
la investigación ofi cial, llevan a concluir que el Ministerio Público cuenta con sufi cientes 
pruebas disponibles para investigar y acusar -y eventualmente obtener una condena- a Ulises 
Rodríguez Teixeira como autor moral de la ejecución arbitraria de Agustín Lezme Campuzano. 
No obstante, la responsabilidad penal individual de esta persona no fue esclarecida por los 
organismos jurisdiccionales del Estado, y en consecuencia permanece en la más completa 
impunidad. La CODEHUPY carece de elementos de convicción para poder determinar la 
identidad de los autores materiales de la ejecución arbitraria de la víctima, responsabilidad 
que le cabe al Estado a través de sus organismos jurisdiccionales.

2. La CODEHUPY señala la circunstancia que el Estado es institucionalmente responsable por 
la falta de medidas adecuadas adoptadas con la debida diligencia para prevenir y evitar la 
actuación de las bandas parapoliciales en la zona. Los actos delictivos de amedrentamiento 
que cometían estas bandas, actuando impunemente ante la ausencia de control público, 
habían sido anticipada y debidamente denunciados ante los organismos de seguridad y 
jurisdiccionales del Estado, instancias que estaban en conocimiento de esta situación. Sin 
embargo, ninguna medida de prevención fue adoptada para detener a estas bandas.

3. La CODEHUPY sostiene que el Estado paraguayo es responsable internacionalmente por la 
impunidad en que quedaron los autores morales y materiales de la ejecución de Agustín 
Lezme Campuzano. La investigación judicial llevada adelante fue notoriamente defi ciente en 
los términos requeridos por derecho internacional de los derechos humanos1365.

 Además de esto, la investigación judicial omitió producir pruebas directas fundamentales 
para el esclarecimiento del ilícito investigado como la autopsia bajo supervisión de un médico 
forense acreditado y la pericia balística de los proyectiles que permanecían en el cuerpo de 
la víctima al efecto de establecer el calibre y origen de los mismos. El examen a que fuera 
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1365 Ver Capítulo III, sección 3.
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sometido el cuerpo de la víctima fue una revisión demasiado superfi cial, y no es una prueba 
sufi ciente ni siquiera para determinar la causa de muerte. Asimismo, tampoco se realizaron 
otras diligencias probatorias fundamentales como una correcta inspección de la escena del 
crimen y un rápido allanamiento de la estancia Jaborandi.

 Respecto de los autores materiales, no se produjo ninguna actividad jurisdiccional razonable 
tendiente a su identifi cación. Además de la ausencia de una línea de investigación y de 
esfuerzos razonables respecto de los autores materiales, la investigación respecto de la 
responsabilidad en grado de autoría moral y encubrimiento fue notoriamente fútil.

 La CODEHUPY lamenta que tanto el Ministerio Público como el Juzgado de Primera Instancia 
interviniente no hayan realizado ni una sola diligencia probatoria desde el momento en que 
recibieron la causa.

 El comportamiento institucional del Ministerio Público y del Poder Judicial en este caso 
demuestra no sólo la notoria carencia de un protocolo para investigar y sancionar casos de 
ejecuciones arbitrarias sino una general actitud complaciente cercana a la colaboración con el 
ilícito investigado.

 Estas omisiones en el deber de investigar y sancionar determinan que el comportamiento 
de los organismos jurisdiccionales del Estado haya contribuido decididamente a la falta de 
esclarecimiento de la ejecución arbitraria de Agustín Lezme Campuzano y a la impunidad de 
los victimarios.

4. La CODEHUPY tiene la convicción de que el Estado paraguayo es internacionalmente 
responsable por el incumplimiento de la obligación complementaria de reparar integralmente 
a los familiares de Agustín Lezme Campuzano, la que debería incluir por lo menos medidas 
de satisfacción y una indemnización compensatoria adecuada.

5. Estas circunstancias de impunidad y falta de reparación integral llevan a la CODEHUPY a 
concluir que el Estado paraguayo es responsable internacionalmente por la ejecución 
arbitraria de Agustín Lezme Campuzano, de acuerdo a los presupuestos de imputabilidad 
en el derecho internacional de los derechos humanos. Dicha ejecución fue realizada en el 
contexto de la actuación de parapoliciales armados y sostenidos por latifundistas que se 
amparan en la ausencia de medidas ofi ciales adecuadas para impedir, prevenir y sancionar 
dichas ejecuciones. La falta de diligencia debida para esclarecer la responsabilidad individual 
en la jurisdicción nacional y proteger a las víctimas, como fue constatado en el presente caso, 
otorga un apreciable nivel de aquiescencia a dichos grupos.
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ISIDORO FARIÑA ORTELLADO
☼ 3 de abril de 1963

† 15 de septiembre de 2002

Isidoro Fariña Ortellado (CI N° 1.547.120) nació el 3 de abril de 1963 en Piribebuy, departamento 
de Cordillera, hijo de Melecio Fariña y Liboria Ortellado. Tenía 38 años cuando fue víctima 
de una ejecución arbitraria. Isidoro Fariña Ortellado vivía en la colonia Maracaná, distrito de 
Curuguaty, departamento de Canindeyú, donde tenía tierra propia y su vivienda, y en donde 
trabajaba como educador y en la agricultura. Era soltero, pero tenía dos hijas reconocidas quienes 
vivían con sus familias maternas en la misma colonia. Isidoro Fariña Ortellado había estudiado el 
bachillerato completo y hablaba guaraní y español1366.

Isidoro Fariña Ortellado era un muy activo dirigente campesino de Cordillera. Había abandonado 
sus estudios en el Seminario Metropolitano de la Iglesia Católica, para dedicarse de lleno a 
la tarea de militar en la organización campesina, donde alcanzaría un importante liderazgo. 
Se unió al Centro de Promoción Campesina de Cordillera (CPCC), organización de apoyo que 
constituía un departamento técnico de la Regional Campesina de la Cordillera (RCC), organización 
departamental que se originó a principios de la década de los 60 nucleando a las bases de las 
Ligas Agrarias Cristianas (LAC) del departamento de Cordillera. La RCC había sido prácticamente 
desarticulada tras la gran represión de las Ligas Agrarias en los años 1975-1976, durante la 
dictadura del general Afredo Stroessner (1954-1989), pero volvieron a reagruparse a principios 
de la década de 1980. En 1982 se había fundado el CPCC.

Isidoro Fariña tuvo un gran protagonismo en el inicio de la organización de los campesinos sin 
tierra de la Cordillera, a partir de los trabajos emprendidos por el CPCC en sus bases. En 1990 
se fundó la Comisión Central de Campesinos Sin Tierra de la Cordillera, que fue la coordinación 
de sin tierras de la RCC, de la ejerció su presidencia y la secretaría de educación. Esta comisión 
protagonizó una larga lucha por la obtención de tierras agrícolas para sus asociados, ante la 
falta y el agotamiento de tierras en el departamento. En alianza con la comisión vecinal de sin 
tierras de la colonia Luz Bella, iniciaron los trámites administrativos ante el IBR y emprendieron 
una campaña de interpelación y negociación con el Estado, para obtener tierras en el contexto 
de la reforma agraria, que incluyó una gran manifestación de 660 campesinos cordilleranos 

1366 Testimonios N° 0122 y 0123. Certifi cado de Nacimiento y Cédula de identidad de Isidoro Fariña Ortellado.
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que ocuparon la explanada de la Catedral de Asunción en octubre de 1990. En esa ocasión, 
intentaron marchar sobre el IBR pero la Policía Nacional les impidió porque no habían obtenido 
el permiso correspondiente, en virtud de la Ley del “Marchódromo”.

En 1990 obtuvieron el ofrecimiento por parte del Gobierno de unas 21.000 hectáreas de tierra 
para el establecimiento de una colonia agrícola para ambos grupos en el distrito de Curuguaty. 
Estas tierras fueron obtenidas a partir de la expropiación de latifundios improductivos de 
Bernardo Chaparro, 11.000 hectáreas inscriptas como fi ncas N° 37 y 76 del distrito de Curuguaty 
expropiadas en octubre de 1990 (Ley N° 66/90), y de los ciudadanos brasileños Antonio Augusto 
Coelho de Medeiro Bulle y Josaphat Marcondes Filho, estos últimos propietarios de un inmueble 
ubicado en el Distrito de Curuguaty, individualizado como Finca Nº 56 y sus desprendimientos, que 
totalizaba unas 10.000 hectáreas que fueron declaradas de interés social y expropiadas a favor del 
Instituto de Bienestar Rural (IBR) por Ley N° 78 de 8 de noviembre de 1990.

En diciembre de 1990, Isidoro Fariña denunció en nombre de la Coordinadora Interregional de 
Campesinos sin tierras de Cordillera y Luz Bella que los ex propietarios de las tierras expropiadas 
por el Estado se encontraban depredando la riqueza forestal del inmueble y llevando 
clandestinamente grandes cantidades de madera a la frontera seca con el Brasil o a aserraderos 
locales. Ante la inacción del IBR, los campesinos decidieron ocupar el inmueble expropiado en 
enero de 1991, tras obtener una orden judicial dictada por el Juez de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial de Asunción, Raúl Gómez Frutos, que autorizó la toma de posesión del inmueble por 
parte de los campesinos benefi ciarios de la expropiación, y así iniciaron por su propia iniciativa 
un proyecto autónomo de colonización.

El proyecto de colonización autónomo se inició con la integración de 530 familias de la 
Cordillera, pertenecientes a bases de la RCC, y unas 680 familias de Luz Bella y alrededores, 
pertenecientes a bases de la Asociación Campesina de Desarrollo Integrado (ACADEI), de la 
Organización Campesina Independiente (OCI), de la Juventud Cristiana Campesina (JCC) y 
muchas otras familias sin experiencia organizacional previa, totalizando unas 1.210 familias de 
nuevos colonieros. Ante la indiferencia y desidia de funcionarios del IBR, los colonos iniciaron 
un proyecto de asentamiento que se basaba en principios agroecológicos, y se enfrentaba con el 
modelo “parrilla” de colonización que se impulsaba desde el ente agrario ofi cial.

Así, los campesinos iniciaron la colonización a partir de 8 núcleos urbanos denominados 
“encuadre”, pequeñas comunidades de 120 a 130 familias correspondiendo una media hectárea 
para cada vivienda familiar. A cada jefe/a de familia le correspondían 20 hectáreas de tierra, 
de las cuales unas 16 eran destinadas a lotes agrícolas y el resto a reserva forestal ecológica y 
campos comunales. Así se crearon núcleos urbanos que racionalizaban la inversión en obras 
públicas, servicios básicos y transporte, pero además creaban las condiciones para una mayor 
cohesión social, mejor organización, eliminándose la dicotomía entre pueblanos y campesinos pueblanos y campesinos pueblanos
y las diferencias sociales y económicas que se creaban entre estos grupos en los asentamientos, 
generándose mejores condiciones para la autodefensa y la seguridad pública de la comunidad.

Los colonos impulsaron la creación de la Asociación Campesina de Maracaná (ACM), en la que 
Isidoro Fariña tuvo una gran responsabilidad en el empuje y la conformación de su estructura 
orgánica. Debido a su nivel de formación y estudios, sus compañeros le solicitaron que deje 
de lado sus actividades como productor agrícola y se dedique de lleno a la docencia en el 
asentamiento, encargándose de la secretaría de educación de la ACM. Como profesor en las 
escuelas del asentamiento, Isidoro Fariña no solamente se dedicó al trabajo docente sino 
impulsó la sindicalización de sus colegas con la creación del Comité de Educadores de Maracaná 
(CODEMA).
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Asimismo, la ACM logró coordinar acuerdos con otras organizaciones sociales y entidades del 
Estado para iniciar la instalación de servicios en el asentamiento. Con apoyo de los hacendados de 
la zona y de la Municipalidad de Curuguaty se construyeron 15 kilómetros de caminos públicos, 
y se construyeron puestos de salud y escuelas en cada encuadre. Los agentes del IBR señalaron 
a los dirigentes de la ACM que el modelo de asentamiento constituiría un “mal ejemplo”, y 
que la institución no podía darse el lujo de permitir uno y que ellos deberían cargar con las 
consecuencias. No obstante, cuando el IBR pretendió lotear el asentamiento en 1993 se encontró 
con una fl oreciente colonia y 3.000 hectáreas de cultivos, y no tuvo otra opción que aceptar el 
proyecto de colonización autónomo construido por los campesinos. La colonia Maracaná fue 
habilitada ofi cialmente por iel IBR en 1994 (Resolución P N° 98 de 30 de marzo de 1994)1367.

CIRCUNSTANCIAS DE LA EJECUCIÓN
Como consecuencia de su actividad social y política como dirigente campesino en la colonia 
Maracaná, Isidoro Fariña Ortellado al igual que otros dirigentes de la organización habían 
recibido amenazas en varias ocasiones previas a su ejecución arbitraria. Estas amenazas, si bien 
fueron veladas y difusas, tenían que ver con confl ictos de liderazgo y autonomía de la ACM 
como organización independiente, con la férrea oposición que desde la organización se planteó 
al ingreso de los partidos políticos tradicionales a la colonia y a la resistencia que se opuso a la 
asignación prebendaria de los rubros para cargos docentes en las escuelas de la colonia por parte 
de autoridades del Ministerio de Educación y Cultura y operadores políticos de la zona. Esta 
suma de factores representaba una situación de permanente confl icto, dentro del cual la víctima 
era considerada como una de las columnas vertebrales de la organización. Sin embargo, Isidoro 
Fariña Ortellado y los otros dirigentes de la ACM no consideraron que las amenazas recibidas 
tenían la sufi ciente entidad como para alarmarse y realizar una denuncia o solicitar otra forma 
de protección judicial1368.

El martes 10 de septiembre de 2002 Isidoro Fariña Ortellado salió de su domicilio a las 07:30 
horas, y en su motocicleta se dirigió como todas las mañanas a trabajar a la escuela donde 
ejercía de educador, distante a unos 12 kilómetros de su vivienda. Cuando circulaba a la altura 
del 5° encuadre de la colonia, por un camino público, a la altura del arroyo Jejui, en una 
curva del camino, fue interceptado por dos sicarios que estaban emboscados aguardándole. 
Sorprendido, Isidoro Fariña cayó de la motocicleta al intentar evadir la situación. Ambos sicarios 
estaban armados con pistolas, vestían algunas prendas para para’i (camoufl age) y actuaban a para para’i (camoufl age) y actuaban a para para’i
cara descubierta1369.

Isidoro Fariña Ortellado, creyendo que se trataba de un robo común, les entregó la moto y su 
casco. Los sicarios además le requirieron una campera de cuero, sus zapatos, un reloj, una cadena 
de metal y su billetera. Cuando lo habían despojado de sus pertenencias, uno de los pistoleros le 
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1367 Testimonios N° 0122 y 0123. Informativo Campesino N° 25/1990, 27/1990, 28/1991 y 65/1994. Entrevista a Isidoro Fariña en Informativo 
Campesino N° 56/1993. Entrevista a José Páez Vera, secretario general de la Asociación Campesina de Maracaná (ACM) en Informativo 
Campesino N° 63/1993.

1368 Testimonios N° 0122 y 0123. Testifi cal de Isabelino Toledo Rojas (carpeta fi scal “Ministerio Público c/ Samuel Ayala Martínez, Samuel 
Fernández Silva, Fabio Domingo Sánchez González, Tito Ramón Benítez Villalba, Eustacio Vera Cano, José Gilberto Giménez s/ 
Hecho Punible contra la Integridad Física de las Personas y Propiedad en Curuguaty”, Causa N° 573/02, ante la Fiscalía Zonal de 
Curuguaty a cargo de Fani Noemí Villamayor, fs. 23). Parte Policial de 10 de septiembre de 2002 del subofi cial mayor Sixto Samudio 
de la subcomisaría N° 26 de la colonia Nueva Durango (expediente “Samuel Ayala Martínez y otros s/ sup. Hecho Punible contra la 
integridad física, Vida y Propiedad”, Año 2002, N° 168, folio 21, ante el Juzgado Penal de Garantías de Curuguaty a cargo de Silvio 
Flores Mendoza, fs. 2).

1369 Idem.
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dijo que en realidad no se trataba de un robo, sino que venían para matarlo. Al escuchar esto, la 
víctima intentó salir corriendo, pero los pistoleros le dispararon entre 3 a 4 tiros, impactándole 
dos proyectiles en la espalda.

Tras cometer el atentado, los dos sicarios abandonaron el lugar en dirección a la colonia San 
Vicente, ex Pancholo, hacia el distrito de Resquín, huyendo en la misma motocicleta de la víctima 
y llevándose las pertenencias suyas que le habían sido despojadas. La víctima en tanto, quedó 
tendida en el suelo muy gravemente herida, aunque conciente y con vida1370.

En ese lugar fue encontrado al cabo de un rato por vecinos que circulaban por allí, quienes 
rápidamente dieron aviso a los dirigentes de base del 5° encuadre y a sus familiares. Dos vecinos 
de la víctima, los señores Tito Ayala e Isabelino Toledo Rojas trasladaron a la víctima en un vehículo 
hasta el Hospital del Instituto de Previsión Social (IPS) en Santaní, ya que la víctima era estaba 
asegurada a la seguridad social pública en su condición de docente. De allí fue trasladado de 
urgencia hasta el Hospital Central del IPS en Asunción, donde quedó internado en grave estado. 
A pesar de los esfuerzos desplegados por los médicos de la institución, y por la impresionante 
movilización de solidaridad que hubo reuniendo fondos y donantes de sangre para auxiliar 
a la víctima, tanto en Maracaná como desde otras organizaciones campesinas, Isidoro Fariña 
Ortellado falleció en el Hospital Central del IPS a consecuencia de las heridas recibidas el 15 de 
septiembre de 2002, tras 5 días de agonía1371.

INVESTIGACIÓN, ENJUICIAMIENTO Y SANCIÓN
La investigación judicial de la ejecución arbitraria de Isidoro Fariña Ortellado se inició el mismo 
día 10 de septiembre de 2002, cuando vecinos realizaron una denuncia a través del sistema de 
radio VHF a la subcomisaría N° 26 de la colonia Nueva Durango aproximadamente a las 09:00 
horas. Personal policial de la subcomisaría se constituyó en el lugar del hecho de donde levantó 
información sumaria de lo sucedido, y puso la denuncia en conocimiento de la Fiscalía Zonal de 
Curuguaty en esa misma fecha1372.

La causa fue asignada a la agente fi scal Fani Noemí Villamayor, de la Fiscalía Zonal de Curuguaty. 
El 11 de septiembre de 2002, el Ministerio Público comunicó el inicio de las investigaciones al 
Juez Penal de Garantías1373.

El 16 de septiembre de 2002 la Policía Nacional amplió el parte policial inicial en el sentido de 
señalar que de acuerdo a las averiguaciones practicadas, los autores materiales del homicidio serían 
Carlos Pérez y un tal González, quienes están domiciliados en la colonia San Vicente, departamento 
de San Pedro, y que en los días previos al atentado habían quedado en casa de Mauro Prieto y 
Samuel Fernández, vecinos del 5° encuadre de la colonia Maracaná, quienes serían cómplices del 
hecho, para cuya captura solicitó una orden de allanamiento. En esa misma fecha, el Juzgado Penal 
de Garantías facultó el allanamiento de los domicilios de Prieto y Fernández1374.
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1370 Idem.
1371 Idem.
1372 Parte Policial de 10 de septiembre de 2002 del subofi cial mayor Sixto Samudio de la subcomisaría N° 26 de la colonia Nueva Durango 

(expediente “Samuel Ayala Martínez y otros s/ sup. Hecho Punible contra la integridad física, Vida y Propiedad”, Año 2002, N° 168, folio 
21, ante el Juzgado Penal de Garantías de Curuguaty a cargo de Silvio Flores Mendoza, fs. 2).

1373 Ofi cio N° 1.351 de 11 de septiembre de 2002 (expediente “Samuel Ayala Martínez y otros s/ sup. Hecho Punible contra la integridad 
física, Vida y Propiedad”, Año 2002, N° 168, folio 21, ante el Juzgado Penal de Garantías de Curuguaty a cargo de Silvio Flores 
Mendoza, fs. 1).

1374 Parte Policial de 16 de septiembre de 2002 de la subcomisaría N° 26 de la colonia Nueva Durango; AI N° 593 de 16 de septiembre de 
2002 (carpeta fi scal “Ministerio Público c/ Samuel Ayala Martínez, Samuel Fernández Silva, Fabio Domingo Sánchez González, Tito 
Ramón Benítez Villalba, Eustacio Vera Cano, José Gilberto Giménez s/ Hecho Punible contra la Integridad Física de las Personas y 
Propiedad en Curuguaty”, Causa N° 573/02, ante la Fiscalía Zonal de Curuguaty a cargo de Fani Noemí Villamayor, fs. 4-5 y 8).
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El 28 de septiembre de 2002 agentes de la Policía Nacional de la subcomisaría N° 26 de Nueva 
Durango realizaron el allanamiento del domicilio de Mauro Prieto Espínola en el 5° encuadre de 
la colonia Maracaná, en donde procedieron a la detención de Samuel Ayala Martínez, cuñado de 
Prieto Espínola, quien en ese momento no se encontraba en su domicilio. En esa misma fecha la 
Policía Nacional detuvo a Samuel Fernández Silva, en su chacra. Los detenidos fueron derivados 
a la comisaría 5ª de Curuguaty y puestos a disposición de la Fiscalía1375.

El 1 de octubre de 2002 la Fiscalía imputó por el delito de robo con resultado de muerte en 
perjuicio de Isidoro Fariña Ortellado a los detenidos Samuel Ayala Martínez y Samuel Fernández 
Silva, solicitando se fi je fecha para la presentación de la acusación. Respecto de Fernández Silva, 
el Ministerio Público solicitó como medida cautelar la prisión preventiva, en tanto que respecto 
de Ayala Martínez, solicitó la imposición de medidas cautelares sustitutivas de la prisión. Al día 
siguiente el Juzgado Penal de Garantías tuvo por presentada la imputación y fi scal y ordenó 
el registro de la causa, teniendo por iniciado el procedimiento en contra de los imputados. El 
Juzgado fi jó el 3 de febrero de 2003 como fecha para la presentación de la acusación1376.

Samuel Ayala Fernández compareció a prestar declaración indagatoria ante el Juzgado Penal de 
Garantías el 1 de octubre de 2002, con el patrocinio del defensor público de la circunscripción 
Joaquín Díaz, negando su participación y conocimiento del hecho. Samuel Fernández Silva fue 
presentado ante el Juzgado el 2 de octubre de 2002, con el patrocinio letrado del defensor 
público, y se abstuvo de declarar. En esa misma fecha el Juzgado ordenó la prisión preventiva 
de Fernández Silva y su reclusión en la Penitenciaría Regional de Coronel Oviedo, en libre 
comunicación y a disposición del Juzgado. En relación a Ayala Fernández, el Juzgado dispuso las 
medidas cautelares solicitadas por la Fiscalía1377.

No obstante, el 21 de octubre de 2002 el Juzgado dispuso, a solicitud de la defensa pública, 
la sustitución de la prisión preventiva de Samuel Fernández Silva por una fi anza personal, la 
obligación de comparecer mensualmente al Juzgado y la prohibición de salida del país1378.

El 25 de octubre de 2002, la señora Gilda Asunción Fariña de Arzamendia, hermana de la 
víctima, presentó una querella criminal adhesiva en contra de Carlos Pérez y un tal González, 
por el cargo de homicidio doloso cometido en contra de Isidoro Fariña, y de las demás personas 
que resultaren responsables a partir de los elementos de convicción que se arrimen durante 
la investigación. El 29 de octubre de 2002 el Juzgado dispuso la admisión de la querella, el 
reconocimiento de su personería y su intervención legal en el procedimiento1379.
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1375 Parte Policial de 28 de septiembre de 2002 de la subcomisaría N° 26 de la colonia Nueva Durango; acta de allanamiento (carpeta fi scal 
“Ministerio Público c/ Samuel Ayala Martínez, Samuel Fernández Silva, Fabio Domingo Sánchez González, Tito Ramón Benítez Villalba, 
Eustacio Vera Cano, José Gilberto Giménez s/ Hecho Punible contra la Integridad Física de las Personas y Propiedad en Curuguaty”, 
Causa N° 573/02, ante la Fiscalía Zonal de Curuguaty a cargo de Fani Noemí Villamayor, fs. 15 y 16).

1376 Requerimiento Fiscal N° 73 de 1 de octubre de 2002; providencia de 2 de octubre de 2002 (expediente “Samuel Ayala Martínez y otros 
s/ sup. Hecho Punible contra la integridad física, Vida y Propiedad”, Año 2002, N° 168, folio 21, ante el Juzgado Penal de Garantías de 
Curuguaty a cargo de Silvio Flores Mendoza, fs. 7 y 8).

1377 Actas de declaración indagatoria; AI N° 622 de 2 de octubre de 2002 (expediente “Samuel Ayala Martínez y otros s/ sup. Hecho Punible 
contra la integridad física, Vida y Propiedad”, Año 2002, N° 168, folio 21, ante el Juzgado Penal de Garantías de Curuguaty a cargo de 
Silvio Flores Mendoza, fs. 6, 9 y 10).

1378 AI N° 656 de 21 de octubre de 2002 (expediente “Samuel Ayala Martínez y otros s/ sup. Hecho Punible contra la integridad física, Vida 
y Propiedad”, Año 2002, N° 168, folio 21, ante el Juzgado Penal de Garantías de Curuguaty a cargo de Silvio Flores Mendoza, fs. 21).

1379 Escrito de querella; providencia de 29 de octubre de 2002 (expediente “Samuel Ayala Martínez y otros s/ sup. Hecho Punible contra 
la integridad física, Vida y Propiedad”, Año 2002, N° 168, folio 21, ante el Juzgado Penal de Garantías de Curuguaty a cargo de Silvio 
Flores Mendoza, fs. 29-30).
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El 11 de diciembre de 2002 fueron detenidos por agentes de la comisaría 5ª de Curuguaty, los 
ciudadanos Domingo Fabio Sánchez González y Tito Ramón Benítez Villalba, quienes llegaron 
con heridas múltiples hasta el Hospital Distrital de Curuguaty, aduciendo que fueron víctimas de 
un hecho de robo y lesión grave en la vía pública en la colonia Maracaná. Los detenidos fueron 
observados en la comisaría por los testigos del caso Mariano Arias y Soriano Ramón López, 
quienes afi rmaron que sus características físicas coincidían con las que había dado la víctima 
antes de su fallecimiento. El Ministerio Público formuló imputación en contra de los detenidos 
el 14 de diciembre de 2002, solicitando su prisión preventiva. Asimismo, se procedió a solicitar 
una orden de allanamiento de sus domicilios1380.

El 16 de diciembre de 2002 Juzgado Penal de Garantías tuvo por recibida la imputación en 
contra de Sánchez González y Benítez Villalba y dio por iniciado el procedimiento en contra de 
los mismos. Fijó el 3 de febrero de 2003 como fecha para que la Fiscalía presente acusación. 
El esa misma fecha, los imputados comparecieron a darse por notifi cados de la imputación en 
su contra y a prestar declaración. Designaron como defensores a los abogados de la defensa 
pública y se abstuvieron de declarar. El 17 de diciembre de 2002 el Juzgado dispuso la prisión 
preventiva de los imputados y su reclusión en la Penitenciaría Regional de Coronel Oviedo, en 
libre comunicación y a disposición del Juzgado1381.

El 18 de diciembre de 2002 la Policía Nacional detuvo en distintos allanamientos solicitados por 
la Fiscalía a los ciudadanos José Gilberto Giménez González y Eutaciano Vera Cano, vecinos del 9° 
encuadre de la colonia Maracaná. La Fiscalía formuló imputación en contra de los detenidos el 19 
de diciembre de 2002, bajo los cargos de lesión grave y robo agravado en perjuicio de la víctima. 
El 20 de diciembre de 2002 el Juzgado Penal de Garantías resolvió la admisión de la imputación 
y dio por iniciado el procedimiento en contra de los imputados, fi jando como fecha para la 
presentación de la acusación el 3 de febrero de 2003. En esa misma fecha, Giménez González y 
Vera Cano comparecieron ante el Juez Penal de Garantías, bajo patrocinio letrado de la defensa 
pública, a ser notifi cados de la imputación y a prestar declaración indagatoria, oportunidad en la 
que se abstuvieron de declarar. El 20 de diciembre de 2002 el Juzgado decretó, requerimiento de 
la Fiscalía, la prisión preventiva de ambos imputados y su reclusión en la Penitenciaría Regional 
de Coronel Oviedo, en libre comunicación y a disposición del Juzgado1382.

Durante el período de investigación, el Ministerio Público recibió como pruebas testifi cales las 
declaraciones de Celso Galeano, Isabelino Toledo Rojas, Jacinto Alvarenga Centurión y Graciela 
Ayala Martínez1383.
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1380 Requerimiento Fiscal N° 395 de 14 de diciembre de 2002 (expediente “Samuel Ayala Martínez y otros s/ sup. Hecho Punible contra la 
integridad física, Vida y Propiedad”, Año 2002, N° 168, folio 21, ante el Juzgado Penal de Garantías de Curuguaty a cargo de Silvio 
Flores Mendoza, fs.31).

1381 Providencia de 16 de diciembre de 2002; actas de declaración indagatoria; AI N° 765 de 17 de diciembre de 2002 (expediente “Samuel 
Ayala Martínez y otros s/ sup. Hecho Punible contra la integridad física, Vida y Propiedad”, Año 2002, N° 168, folio 21, ante el Juzgado 
Penal de Garantías de Curuguaty a cargo de Silvio Flores Mendoza, fs. 33, 34, 35 y 36).

1382 Parte Policial de 18 de diciembre de 2002 de la subcomisaría N° 26 de la colonia Nueva Durango; AI N° 762 de 13 de diciembre de 
2002; actas de allanamiento (carpeta fi scal “Ministerio Público c/ Samuel Ayala Martínez, Samuel Fernández Silva, Fabio Domingo 
Sánchez González, Tito Ramón Benítez Villalba, Eustacio Vera Cano, José Gilberto Giménez s/ Hecho Punible contra la Integridad 
Física de las Personas y Propiedad en Curuguaty”, Causa N° 573/02, ante la Fiscalía Zonal de Curuguaty a cargo de Fani Noemí 
Villamayor, fs. 43, 49, 50 y 51). Requerimiento Fiscal N° 398 de 19 de diciembre de 2002; providencia de 20 de diciembre de 2002; actas 
de declaración indagatoria; AI N° 777 de 20 de diciembre de 2002 (expediente “Samuel Ayala Martínez y otros s/ sup. Hecho Punible 
contra la integridad física, Vida y Propiedad”, Año 2002, N° 168, folio 21, ante el Juzgado Penal de Garantías de Curuguaty a cargo de 
Silvio Flores Mendoza, fs. 46, 48, 49, 50 y 51).

1383 Declaraciones testifi cales de Celso Galeano, Isabelino Toledo Rojas, Jacinto Alvarenga Centurión y Graciela Ayala Martínez (carpeta 
fi scal “Ministerio Público c/ Samuel Ayala Martínez, Samuel Fernández Silva, Fabio Domingo Sánchez González, Tito Ramón Benítez 
Villalba, Eustacio Vera Cano, José Gilberto Giménez s/ Hecho Punible contra la Integridad Física de las Personas y Propiedad en 
Curuguaty”, Causa N° 573/02, ante la Fiscalía Zonal de Curuguaty a cargo de Fani Noemí Villamayor, fs. 22, 23, 29 y 31).
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Como pruebas documentales dispuso la agregación del certifi cado de defunción de la víctima, de 
la documentación legal de su motocicleta y una prueba de informe de identidad al Departamento 
de Identifi caciones de la Policía Nacional, respecto de los imputados Domingo Fabio Sánchez y 
Tito Ramón Benítez Villalba1384.

Asimismo, El Juzgado dispuso, a solicitud de la Fiscalía, como anticipo jurisdiccional de prueba 
el reconocimiento de las personas de Domingo Fabio Sánchez González y Tito Ramón Benítez 
Villalba por parte de los testigos Soriano Ramón López, Pastor Diana, Mariano Arias, José 
Quiñónez y Graciela Ayala Martínez. La prueba de reconocimiento se practicó, pero solamente 
en relación a los testigos Pastor Diana y Mariano Arias, quienes reconocieron a los imputados 
con personas que estuvieron recorriendo la colonia Maracaná en los días previos al homicidio de 
Isidoro Fariña Ortellado1385.

El 5 de febrero de 2003 la Fiscalía presentó una solicitud de prórroga ordinaria del plazo para 
la etapa de investigación en la causa de 2 meses. El 19 de febrero de 2003 el Juzgado dispuso 
la remisión de los autos a la Fiscalía General del Estado ante la no presentación de acusación 
por parte la agente fi scal Fani Villamayor y al extemporáneo pedido de prórroga de la etapa 
preliminar1386.

El 24 de marzo de 2003, el Fiscal Adjunto en lo Penal del Área V del Ministerio Público Hugo 
Velázquez Moreno presentó un requerimiento solicitando se decrete el sobreseimiento provisional 
de todos los imputados, por falta de méritos para fundar una acusación. Asimismo, asignó la 
causa al agente fi scal Rubén Moreno para prosiga con la representación fi scal en la causa1387.

En esa misma fecha el Juzgado dispuso la notifi cación a las partes del requerimiento fi scal 
presentado y convocó a audiencia preliminar para el 8 de abril del 20031388.

El 26 de marzo del 2003 la querella adhesiva presentó acusación en contra de Tito Ramón 
Benítez, Eutaciano Vera Cano y Fabio Domingo Sánchez, por el delito de homicidio doloso1389.

El 28 de marzo de 2003 el Juzgado dispuso, a solicitud de la defensa pública, la sustitución de 
la prisión preventiva y la imposición de fi anzas y otras medidas cautelares a los imputados Tito 
Ramón Benítez, Eutaciano Vera Cano, José Gilberto Giménez y Fabio Domingo Sánchez1390.
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1384 Documentos de la motocicleta marca Yamaha chasis N° 37F006512; Certifi cado de Defunción; Informe del Departamento de 
Identifi caciones de la Policía Nacional (carpeta fi scal “Ministerio Público c/ Samuel Ayala Martínez, Samuel Fernández Silva, Fabio 
Domingo Sánchez González, Tito Ramón Benítez Villalba, Eustacio Vera Cano, José Gilberto Giménez s/ Hecho Punible contra la 
Integridad Física de las Personas y Propiedad en Curuguaty”, Causa N° 573/02, ante la Fiscalía Zonal de Curuguaty a cargo de Fani 
Noemí Villamayor, fs. 2, 10 y 85).

1385 Requerimiento Fiscal N° 396 de 16 de diciembre de 2002; AI N° 769 de 17 de diciembre de 2002; actas de reconocimiento de personas 
(expediente “Samuel Ayala Martínez y otros s/ sup. Hecho Punible contra la integridad física, Vida y Propiedad”, Año 2002, N° 168, folio 
21, ante el Juzgado Penal de Garantías de Curuguaty a cargo de Silvio Flores Mendoza, fs. 32, 38 y 39-42).

1386 Requerimiento Fiscal N° 33 de 5 de febrero de 2003; providencia de 19 de diciembre de 2003 (expediente “Samuel Ayala Martínez 
y otros s/ sup. Hecho Punible contra la integridad física, Vida y Propiedad”, Año 2002, N° 168, folio 21, ante el Juzgado Penal de 
Garantías de Curuguaty a cargo de Silvio Flores Mendoza, fs. 64 y 69).

1387 Dictamen N° 17 de 21 de marzo de 2003 (expediente “Samuel Ayala Martínez y otros s/ sup. Hecho Punible contra la integridad física, Vida 
y Propiedad”, Año 2002, N° 168, folio 21, ante el Juzgado Penal de Garantías de Curuguaty a cargo de Silvio Flores Mendoza, fs. 70-81).

1388 Providencia de 24 de marzo de 2003 (expediente “Samuel Ayala Martínez y otros s/ sup. Hecho Punible contra la integridad física, Vida 
y Propiedad”, Año 2002, N° 168, folio 21, ante el Juzgado Penal de Garantías de Curuguaty a cargo de Silvio Flores Mendoza, fs. 92).

1389 Escrito de acusación de la querella (expediente “Samuel Ayala Martínez y otros s/ sup. Hecho Punible contra la integridad física, Vida y 
Propiedad”, Año 2002, N° 168, folio 21, ante el Juzgado Penal de Garantías de Curuguaty a cargo de Silvio Flores Mendoza, fs. 94-96).

1390 AI N° 136 de 28 de marzo de 2003 (expediente “Samuel Ayala Martínez y otros s/ sup. Hecho Punible contra la integridad física, Vida y 
Propiedad”, Año 2002, N° 168, folio 21, ante el Juzgado Penal de Garantías de Curuguaty a cargo de Silvio Flores Mendoza, fs. 98).
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En la fecha prevista se llevó a cabo la audiencia preliminar, tras la cual el Juzgado decretó 
el 9 de abril de 2003 el sobreseimiento provisional de todos los imputados en la causa y el 
levantamiento de todas las medidas cautelares dispuestas en relación a los mismos. Además, el 
Juzgado decretó el abandono de la querella adhesiva por la presentación extemporánea de la 
acusación1391.

El 3 de junio de 2003 el agente fi scal Rubén Moreno solicitó la reapertura de la causa en base 
a una solicitud de pruebas de reconocimiento y testifi cales que pretendía incorporar, solicitando 
un plazo de 4 meses para la investigación. Al día siguiente, el Juzgado dispuso la reapertura 
de la causa, fi jando como fecha para la presentación de la acusación el 19 de septiembre de 
20031392.

Sin embargo, ninguna otra diligencia probatoria fue efectuada en la causa.

El 19 de septiembre de 2003 la querella adhesiva presentó su escrito de acusación, solicitando 
la imposición de penas privativas de libertad de 10 años a Tito Ramón Benítez Villalba, Fabio 
Domingo Sánchez González y José Gilberto Giménez, en tanto que respecto de Eutacio Vera 
Cano y Mauro César Prieto Espínola solicitó las penas de 8 y 6 años por ser partícipes del hecho 
acusado1393.

En la misma fecha, el fi scal Rubén Diana presentó acusación en contra de Tito Ramón Benítez 
Villalba y Fabio Domingo Sánchez González por los delitos de homicidio y robo agravado, 
solicitando la apertura del juicio oral y público de la causa y requiriendo la imposición de 15 
años de pena privativa de libertad. Asimismo, solicitó se declare la rebeldía de Fidencio Vera, 
Mauro Prieto, Fermín Alvarenga y Carlos Sanabria1394.

El 23 de septiembre de 2003 el Juzgado convocó a audiencia preliminar para el 15 de octubre de 
2003. Sin embargo, la audiencia no se celebró por la incomparecencia de las partes. El Juzgado 
nuevamente convocó a la audiencia preliminar de la causa para el 30 de octubre de 2003. En 
esa oportunidad tampoco comparecieron las partes. Nuevamente se fi jó audiencia para el 19 de 
diciembre de 2004, para el 22 de marzo de 2004, para el 27 de abril de 2004 y fi nalmente para 
el 28 de septiembre de 2004. En ninguna de estas 6 ocasiones la audiencia se pudo celebrar, 
debido a la incomparecencia de las partes1395.

La causa quedó paralizada desde septiembre de 2004.
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1391 Acta de audiencia preliminar; AI N° 156 de 9 de abril de 2003 (expediente “Samuel Ayala Martínez y otros s/ sup. Hecho Punible contra 
la integridad física, Vida y Propiedad”, Año 2002, N° 168, folio 21, ante el Juzgado Penal de Garantías de Curuguaty a cargo de Silvio 
Flores Mendoza, fs. 109 y 110-111).

1392 Requerimiento Fiscal N° 146 de 3 de junio de 2003; AI N° 277 de 4 de junio de 2003 (expediente “Samuel Ayala Martínez y otros s/ 
sup. Hecho Punible contra la integridad física, Vida y Propiedad”, Año 2002, N° 168, folio 21, ante el Juzgado Penal de Garantías de 
Curuguaty a cargo de Silvio Flores Mendoza, fs. 109 y 110).

1393 Escrito de la querella adhesiva (expediente “Samuel Ayala Martínez y otros s/ sup. Hecho Punible contra la integridad física, Vida y 
Propiedad”, Año 2002, N° 168, folio 21, ante el Juzgado Penal de Garantías de Curuguaty a cargo de Silvio Flores Mendoza, fs. 127-130).

1394 Acusación N° 4 de 19 de septiembre de 2003 (expediente “Samuel Ayala Martínez y otros s/ sup. Hecho Punible contra la integridad 
física, Vida y Propiedad”, Año 2002, N° 168, folio 21, ante el Juzgado Penal de Garantías de Curuguaty a cargo de Silvio Flores 
Mendoza, fs. 131-133).

1395 Providencias de 23 de septiembre, 23 de septiembre y 5 de noviembre de 2003, de 27 de enero de 2004, de 30 de marzo de 2004 y de 14 
de julio de 2004 (expediente “Samuel Ayala Martínez y otros s/ sup. Hecho Punible contra la integridad física, Vida y Propiedad”, Año 2002, 
N° 168, folio 21, ante el Juzgado Penal de Garantías de Curuguaty a cargo de Silvio Flores Mendoza, fs. 133, 135, 139, 141, 149 y 151).
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REPARACIONES
Todos los gastos emergentes de la ejecución arbitraria de Isidoro Fariña Ortellado fueron cubiertos 
por sus familiares con apoyo de la organización, incluidos los gastos médicos y judiciales.

Los familiares de Isidoro Fariña Ortellado no recibieron indemnización alguna en los términos del 
derecho internacional de los derechos humanos como medida de reparación. Tampoco recibieron 
disculpas públicas del Estado ni un informe ofi cial respecto de las circunstancias de su ejecución 
arbitraria y de los resultados de las investigaciones realizadas.

No obstante, la Asociación Campesina de Maracaná designó con el nombre de la víctima al salón 
auditorio de un centro comunitario del 5° encuadre de la colonia, donde también funciona 
una biblioteca y una radio popular. Asimismo, la escuela del 5° encuadre, que fue fundada y 
construida por Isidoro Fariña y donde el mismo enseñaba, fue designada con su nombre en su 
homenaje y recordación1396.

CONCLUSIONES
1. Tras el examen de los elementos de prueba recogidos en este informe, la CODEHUPY tiene la 

convicción de que Isidoro Fariña Ortellado fue víctima de una ejecución arbitraria planifi cada 
y ejecutada en el contexto de la lucha por el derecho a la tierra, como consecuencia de su 
militancia política como dirigente de una organización campesina.

 La CODEHUPY carece de elementos de convicción para poder determinar la identidad de 
los autores materiales y morales de la ejecución arbitraria de la víctima, responsabilidad que 
le cabe al Estado a través de sus organismos jurisdiccionales, en particular del Ministerio 
Público.

2. Esta notoria e injustifi cable omisión de la investigación ofi cial derivada en la ausencia de una 
debida diligencia en la formulación de líneas de investigación y en la consecuente producción 
de pruebas, llevan a concluir a la CODEHUPY que el Estado paraguayo es responsable 
internacionalmente por la impunidad en que quedaron los autores de la ejecución de Isidoro 
Fariña Ortellado. La investigación fi scal y judicial llevada adelante fue notoriamente defi ciente 
en los términos requeridos por derecho internacional de los derechos humanos1397.

 En primer lugar, la investigación ofi cial impulsada por la fi scala Fani Villamayor omitió 
producir pruebas directas fundamentales para el esclarecimiento del ilícito investigado 
como la autopsia bajo supervisión de un médico forense acreditado y la pericia balística 
de los proyectiles al efecto de establecer el calibre y origen de los mismos. Ni siquiera fue 
solicitada la historia clínica de la víctima de los 5 días en que estuvo internada hasta su 
muerte en el Hospital Central del IPS. Del mismo modo, el Ministerio Público no realizó 
diligencias básicas para el esclarecimiento de este tipo de hechos, como el reconocimiento 
y levantamiento de evidencias en la escena del crimen y la recepción de testimonios de más 
testigos presenciales.

 La CODEHUPY debe pronunciarse respecto de las violaciones al derecho a la libertad personal 
y al derecho al debido proceso del que fueran víctimas numerosas personas, vecinos de la 
colonia Maracaná, a quienes la Fiscalía imputó en la causa que investigó la ejecución arbitraria 
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1396 Testimonios N° 0122 y 0123.
1397 Ver Capítulo III, sección 3.
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de Isidoro Fariña Ortellado, sin que medien elementos de convicción razonables recolectados 
por el Ministerio Público que justifi quen su persecución penal. Independientemente 
de la posible responsabilidad penal real de algunos de los imputados, la detención y el 
procesamiento penal de todos ellos se dieron en un marco de incorrección y arbitrariedad 
que priva de legitimidad a la acción llevada adelante para el esclarecimiento del hecho.

 Además de estas omisiones en el deber de investigar, la extremada dilación y lentitud del 
procedimiento judicial incoado para investigar los hechos, cuya duración ya alcanza los 4 
años a la fecha de este informe, sin arrojar resultado alguno, confi gura un retardo injustifi cado 
de los recursos judiciales internos1398. Este caso constituye una muestra de incumplimiento 
deliberado del plazo razonable para que una causa sea vista en juicio, el que de acuerdo a 
las reglas del Código Procesal Penal vigente en la época del hecho, es de tres años contados 
a partir del primer acto del procedimiento, prorrogables sólo por 6 meses más, en caso de 
existir una sentencia condenatoria, para permitir la tramitación de los recursos. Este plazo 
razonable se integra a partir de precisos plazos internos del proceso que marcan las distintas 
etapas, defi nen su naturaleza, su función y regulan su lógica de preclusiones sucesivas, y que 
fueron dilatadas e incumplidas en el presente caso, a saber:

a) La etapa preparatoria, que debió durar 6 meses, se prolongó injustifi cadamente por 1 año y 
8 días;

b) Infructuosamente se intentó celebrar la audiencia preliminar de la causa durante 1 año, 
cuando el plazo máximo para celebrar la audiencia preliminar es entre 10 y 20 días posteriores 
a la fecha de presentación de la acusación. El hecho que la audiencia preliminar se haya 
suspendido 6 veces por incomparecencia de las partes es evidencia clara de una actitud 
complaciente con la impunidad de los organismos jurisdiccionales del Estado;

c) Nunca se declaró la rebeldía de los imputados, lo que hubiera permitido la suspensión del 
plazo.

 De acuerdo a las leyes procesales penales vigentes al momento de ocurrido el hecho, la causa 
penal abierta en investigación de la ejecución arbitraria de Isidoro Fariña Ortellado ya venció 
el plazo máximo de duración del proceso penal, por lo el juez podrá declarar de ofi cio o a 
petición de parte la extinción de la acción penal.

 El comportamiento institucional del Ministerio Público en este caso demuestra no sólo la 
notoria carencia de un protocolo para investigar y sancionar casos de ejecuciones arbitrarias 
sino una general actitud complaciente cercana a la colaboración con el ilícito investigado.

 Estas omisiones en el deber de investigar y sancionar determinan que el comportamiento 
de los organismos jurisdiccionales del Estado haya contribuido decididamente a la falta de 
esclarecimiento de la ejecución arbitraria de Isidoro Fariña Ortellado y a la impunidad de los 
victimarios.

3. Si bien la designación de una escuela y un local comunitario con el nombre de la víctima es 
una medida de reparación adecuada de acuerdo al derecho internacional de los derechos 
humanos que tiene por fi nalidad rememorar y honrar a las víctimas y evitar que los hechos 
vuelvan a repetirse, ésta resulta completamente insufi ciente para la reparación integral del 

CAPÍTULO XPARTE II

1398 Ver Capítulo III, sección 3.
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daño provocado y para llevar consuelo a sus familiares1399. La CODEHUPY sostiene la convicción 
de que el Estado paraguayo es internacionalmente responsable por el incumplimiento de 
la obligación complementaria de reparar integralmente a los familiares de Isidoro Fariña 
Ortellado, la que debería incluir por lo menos medidas de satisfacción y una indemnización 
compensatoria adecuada.

4. Estas circunstancias de impunidad y falta de reparación integral llevan a la CODEHUPY a 
concluir que el Estado paraguayo es responsable internacionalmente por la ejecución 
arbitraria de Isidoro Fariña Ortellado, de acuerdo a los presupuestos de imputabilidad en el 
derecho internacional de los derechos humanos. Dicha ejecución fue realizada en el contexto 
de la actuación de parapoliciales armados y sostenidos por latifundistas que se amparan 
en la ausencia de medidas ofi ciales adecuadas para impedir, prevenir y sancionar dichas 
ejecuciones. La falta de diligencia debida para esclarecer la responsabilidad individual en 
la jurisdicción nacional y proteger a las víctimas, como fue constatado en el presente caso, 
otorga un apreciable nivel de aquiescencia a dichos grupos.
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1399 Ver Capítulo III, sección 4.
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DEPARTAMENTO DE CANINDEYÚ  /  REINERO LEZME CAMPUZANO

REINERIO LEZME CAMPUZANO
☼ 4 de noviembre de 1970

† 7 de enero de 2005

Reinerio Lezme Campuzano (CI N° 3.002.187) nació el 7 de noviembre de 1970 en Yataity del 
Norte, departamento de San Pedro, hijo de Ignacia Campuzano y Reinerio Lezme (ya fallecido 
en la época de la muerte de su hijo). Tenía 34 años cuando fue víctima de una ejecución 
arbitraria. Reinerio Lezme Campuzano tenía tierra propia en la colonia Ko’ê Porã, barrio San 
Jorge, del distrito de Villa Ygatimí, departamento de Canideyú donde se dedicaba plenamente 
a la agricultura trabajando una fi nca modelo compuesta de dos lotes y tenía una reconocida 
prosperidad debido a su destreza empírica para la administración agraria. Asimismo, Reinerio 
Lezme trabajaba como acopiador, comprando la producción de algodón, tabaco y esencia de 
petit grain de los colonos y era un regular usuario del Crédito Agrícola de Habilitación (CAH). En 
la colonia tenía su domicilio donde con su esposa Lucila Flecha Acuña, con quien había tenido 2 
hijas: Marisa (10 años a la fecha de la muerte de su padre) y Esmilce Lezme Flecha (7 años). La 
víctima había estudiado hasta el 6° grado de la escuela primaria y hablaba solamente en guaraní 
como lengua materna1400.

Reinerio Lezme Campuzano era un asentado en la colonia Ko’ê Porã. Si bien no era un asociado a 
ningún comité de productores de base de la organización de la colonia, la Asociación de Pequeños 
Productores de Ko’ê Porã (APPKP), Reinerio Lezme Campuzano siempre fue un proactivo vecino 
e impulsor de todos los proyectos de desarrollo de la colonia, participando y animando en todas 
las comisiones escolares, pro camino, de apoyo al puesto de salud y otras de similares. Asimismo, 
cuando podía participaba de las manifestaciones y movilizaciones que organizaba la comunidad. 
Siempre apoyo económicamente a las acciones de desarrollo cuando se le solicitaba ayuda.

A pesar de que Ko’ê Porã fue una colonia habilitada por iniciativa del IBR (Resolución P N° 
98 de 30 de marzo de 1994, sobre tierras adquiridas por el Estado paraguayo por vía de la 
expropiación, mediante la Ley N° 72 de 2 noviembre de 1990), la población del asentamiento 
tenía problemas con los propietarios de las grandes haciendas ganaderas que rodeaban a la 
colonia, entre las cuales se encontraba la estancia Jaborandi, propiedad de un ciudadano brasileño 
llamado Ulises Rodríguez Teixeira, hacendado latifundista que posee grandes extensiones de 

1400 Testimonios N° 0125, 0126 y 0121. Cédula de identidad de Reinerio Lezme Campuzano.
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tierra en otros puntos del país. Este hacendado denunciaba que los campesinos de la colonia le 
robaban constantemente el ganado, y por esa razón armaban y sostenían a guardias armados en 
sus estancias. Además de este hecho, el confl icto entre los colonos y el señor Rodríguez Teixeira 
se agravaba debido a otros abusos que cometía el hacendado, como delitos ecológicos a raíz de 
fumigaciones aéreas y el cierre ilegal de un camino público que pasaba por su propiedad y que 
comunicaba la colonia Ko’ê Porã con la colonia La Residenta, y con el pueblo de Villa Ygatimí, 
con lo cual dejaba incomunicada a la colonia.

En el marco de este confl icto, el 27 de agosto de 1999 los guardias parapoliciales que habrían 
estado al servicio de Teixeira ejecutaron a Agustín Lezme Campuzano, vecino de la colonia y 
hermano de Reinerio1401.

CIRCUNSTANCIAS DE LA EJECUCIÓN
El viernes 7 de enero de 2005, aproximadamente a las 13:30 horas, Reinerio Lezme Campuzano 
estaba regresando a su casa en moto en compañía de su cuñado, el niño Domingo Gustavo Flecha 
Acuña de 10 años de edad, luego de haber viajado a la mañana al pueblo de Villa Ygatimí, para 
cerrar un trato para la comercialización de productos agrícolas que había acopiado. En esos días, 
su esposa se encontraba accidentalmente en Ciudad del Este, de visita en casa de familiares, pero 
Reinerio Lezme recibía en su casa a su suegra y a su cuñado, que se encontraban pasando una 
temporada de duelo por el fallecimiento de un familiar1402.

En el camino que une Villa Ygatimí con la colonia Ko’ê Porã, aproximadamente a unos 200 
metros luego de haber pasado el puente sobre el arroyo Itanarami, a la altura de la comunidad 
indígena que se asienta en la zona, salieron del bosque a un costado del camino dos sicarios 
armados, uno de ellos con una escopeta calibre 12 y otro con una pistola. Uno de ellos era alto, 
de ojos claros y estaba encapuchado con un pasamontañas. El otro actuaba a cara descubierta, 
era más bajo de estatura, moreno y de pelo lacio. Sin mediar palabras, los sicarios dispararon 
a quemarropa a a Reinerio Lezme, y lo derribaron de la moto. Consumado el atentado, se 
cercioraron que la víctima estuviera muerta, levantaron la moto y dieron una mirada amenazante 
a Domingo Flecha Acuña, quien salió corriendo aterrorizado del lugar1403.

Tras esto, los dos sicarios salieron huyendo por el monte, sin llevarse nada de propiedad de la 
víctima1404.

Fue el propio niño Domingo Flecha Acuña quien llegó corriendo hasta la casa de un vecino del 
lugar, el señor Fabián Martínez Martínez, quien dio aviso a la Policía Nacional. Tras esto, dieron 
aviso a la suegra de la víctima, quien dio a su vez aviso telefónico a la viuda1405.
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1401 Testimonios N° 0125, 0126 y 0127. Informativo Campesino N° 26/1990 y 55/1993. Cuaderno de actas de la Asociación de Pequeños 
Productores de Ko’ê Porã (APPKP), actas del 27 y 31 de agosto de 1999. Este caso está relacionado con el de Agustín Lezme 
Campuzano, también reseñado en este informe.

1402 Testimonios N° 0125, 0126 y 0127. Parte Policial de 7 de enero de 2005 del subofi cial inspector OS Marcial Núñez, de la comisaría N° 
11 de Villa Ygatimí (carpeta fi scal “Supuesto hecho de homicidio doloso. Víctima: Reinerio Lezme Campuzano”, causa N° 02-01-01-
00004-2005-037 ante la Unidad Fiscal N° 1 de la Fiscalía Zonal de Curuguaty a cargo de Leonardo Cáceres Alvarenga, fs. 2).

1403 Idem.
1404 Idem.
1405 Idem.
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INVESTIGACIÓN, ENJUICIAMIENTO Y SANCIÓN
La investigación judicial de la ejecución arbitraria de Reinerio Lezme Campuzano se inició el 
mismo día 7 de enero de 2005, cuando el vecino Fabián Martínez Martínez presentó la denuncia 
verbal del hecho ante la comisaría N° 11 de Villa Ygatimí. Ese mismo día, personal de la Policía 
Nacional se constituyó en el lugar del hecho, con la enfermera Ramona Rodas quien ofi ció de 
forense. Una vez en el lugar, la Policía recogió como evidencias una vainilla servida calibre 9 mm 
y un balín de escopeta. El Ministerio Público no se constituyó para la inspección de la escena 
del crimen. La agente fi scal Fani Noemí Villamayor, de la Fiscalía Zonal de Curuguaty, ordenó vía 
radio la entrega del cadáver a sus familiares1406.

El 10 de enero de 2005, el Ministerio Público comunicó el inicio de las investigaciones al Juez 
Penal de Garantías1407.

El 11 de febrero de 2005 el asistente fi scal Antonio Benítez Ojeda, de la Unidad 1 de Curuguaty 
asignada al caso, solicitó a la comisaría N° 11 de Villa Ygatimí “se sirva utilizar todos los medios 
investigativos legales a su alcance a fi n de individualizar al o los autores del hecho punible 
denunciado”. No obstante, ninguna diligencia probatoria fue realizada. El 15 de marzo de 2006 
fue reiterada una solicitud similar, que tampoco tuvo respuesta1408.

En esa misma fecha, el Ministerio Público ordenó la detención del denunciante Fabián Martínez 
Martínez, al solo efecto de obligarlo a comparecer para prestar declaración testifi cal. La Fiscalía 
había fi jado con anterioridad fechas para la comparecencia, pero las citaciones nunca fueron 
notifi cadas al testigo1409.

Ninguna otra diligencia fue realizada en todo este tiempo por el Ministerio Público.

REPARACIONES
Reinerio Lezme Campuzano fue enterrado en el cementerio de Villa Ygatimí, departamento 
de Canindeyú, donde hasta ahora se encuentran sus restos. Todos los gastos emergentes de 
su ejecución arbitraria fueron cubiertos por sus familiares, y la Intendencia Municipal de Villa 
Ygatimí donó el predio donde fue enterrada la víctima.

Los familiares de Reinerio Lezme Campuzano no recibieron indemnización alguna en los términos 
del derecho internacional de los derechos humanos como medida de reparación. Tampoco 
recibieron disculpas públicas del Estado ni un informe ofi cial respecto de las circunstancias de su 
ejecución arbitraria y de los resultados de las investigaciones realizadas1410.
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1406 Parte Policial de 7 de enero de 2005 del subofi cial inspector OS Marcial Núñez, de la comisaría N° 11 de Villa Ygatimí; acta de 
procedimiento (carpeta fi scal “Supuesto hecho de homicidio doloso. Víctima: Reinerio Lezme Campuzano”, causa N° 02-01-01-00004-
2005-037 ante la Unidad Fiscal N° 1 de la Fiscalía Zonal de Curuguaty a cargo de Leonardo Cáceres Alvarenga, fs. 2 y 3).

1407 Ofi cio N° 29 de 10 de enero de 2005 (carpeta fi scal “Supuesto hecho de homicidio doloso. Víctima: Reinerio Lezme Campuzano”, causa N° 
02-01-01-00004-2005-037 ante la Unidad Fiscal N° 1 de la Fiscalía Zonal de Curuguaty a cargo de Leonardo Cáceres Alvarenga, fs.4).

1408 Ofi cios N° 233 de 11 de febrero de 2005 y N° 480 de 15 de marzo de 2006 (carpeta fi scal “Supuesto hecho de homicidio doloso. Víctima: 
Reinerio Lezme Campuzano”, causa N° 02-01-01-00004-2005-037 ante la Unidad Fiscal N° 1 de la Fiscalía Zonal de Curuguaty a cargo 
de Leonardo Cáceres Alvarenga, fs. 5 y 11).

1409 Resolución del 15 de marzo de 2006 (carpeta fi scal “Supuesto hecho de homicidio doloso. Víctima: Reinerio Lezme Campuzano”, causa N° 
02-01-01-00004-2005-037 ante la Unidad Fiscal N° 1 de la Fiscalía Zonal de Curuguaty a cargo de Leonardo Cáceres Alvarenga, fs. 12).

1410 Testimonios N° 0125, 0126 y 0127.
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CONCLUSIONES
1. A la luz de los elementos de prueba recogidos en este informe, la CODEHUPY tiene la convicción 

de que Reinerio Lezme Campuzano fue víctima de una ejecución arbitraria planifi cada 
y ejecutada en el contexto de un confl icto por el derecho a la tierra, en su condición de 
campesino coloniero benefi ciario de la reforma agraria, y perpetrada por sicarios contratados 
por hacendados de la zona.

 Los testimonios y otros elementos de prueba recogidos y analizados por la CODEHUPY en 
esta investigación, llevan a concluir que la ejecución arbitraria de la víctima guarda estrecha 
relación con el homicidio de su hermano, Agustín Lezme Campuzano. A la luz de todos estos 
elementos de convicción, la CODEHUPY coincide con familiares, testigos y dirigentes de la 
organización de base de la colonia que señalan que Reinerio Lezme Campuzano fue víctima 
de un atentado para impedir que éste buscara justicia por la muerte de su hermano.

 La CODEHUPY carece de elementos de convicción para poder determinar la identidad de 
los autores materiales y morales de la ejecución arbitraria de la víctima, responsabilidad que 
le cabe al Estado a través de sus organismos jurisdiccionales, en particular del Ministerio 
Público.

2. La CODEHUPY señala la circunstancia que el Estado es institucionalmente responsable por 
la falta de medidas adecuadas adoptadas con la debida diligencia para prevenir y evitar la 
actuación de las bandas parapoliciales en la zona. Los actos delictivos de amedrentamiento 
que cometían estas bandas, actuando impunemente ante la ausencia de control público, 
habían sido anticipada y debidamente denunciados ante los organismos de seguridad y 
jurisdiccionales del Estado, instancias que estaban en conocimiento de esta situación. Sin 
embargo, ninguna medida de prevención fue adoptada para detener a estas bandas, ni en 
este caso ni en el caso de Agustín Lezme Campuzano.

3. La CODEHUPY sostiene que el Estado paraguayo es responsable internacionalmente por la 
impunidad en que quedaron los autores morales y materiales de la ejecución de Reinerio Lezme 
Campuzano. La investigación judicial llevada adelante (aunque no denominar investigación 
a lo realizado por el fi scal Leonardo Cáceres en el presente caso) fue notoriamente defi ciente 
en los términos requeridos por derecho internacional de los derechos humanos1411. La sola 
comprobación de que el Ministerio Público no realizó ni un solo acto de investigación de 
los que estaba obligado a practicar, es una evidencia elocuente que habla de una actitud 
institucional complaciente, cercana a la colaboración con el ilícito denunciado.

 Además de esto, la investigación judicial omitió producir pruebas directas fundamentales 
para el esclarecimiento del ilícito investigado como la autopsia bajo supervisión de un médico 
forense acreditado y la pericia balística de los proyectiles que permanecían en el cuerpo 
de la víctima al efecto de establecer el calibre y origen de los mismos. El examen a que 
fuera sometido el cuerpo de la víctima fue una revisión demasiado superfi cial, realizada por 
una persona que no posee título de médico, y no es una prueba sufi ciente ni siquiera para 
determinar la causa de muerte. Asimismo, tampoco se realizaron otras diligencias probatorias 
fundamentales como una correcta inspección de la escena del crimen.

CAPÍTULO XPARTE II

1411 Ver Capítulo III, sección 3.
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 Respecto de los autores materiales, ninguna actividad jurisdiccional razonable tendiente a su 
identifi cación se produjo. Además de la ausencia de una línea de investigación y de esfuerzos 
razonables respecto de los autores materiales, la investigación respecto de la responsabilidad 
en grado de autoría moral y encubrimiento fue notoriamente fútil.

 La CODEHUPY lamenta que la única medida efectiva dispuesta por el Ministerio Público haya 
sido el dictado de una orden de captura en contra del ciudadano que denunció el hecho, 
siendo que la falta de notifi cación debida de las citaciones al compareciente fue exclusiva 
responsabilidad de la Unidad fi scal asignada al caso.

 El comportamiento institucional del Ministerio Público en este caso demuestra no sólo la 
notoria carencia de un protocolo para investigar y sancionar casos de ejecuciones arbitrarias 
sino una general actitud complaciente cercana a la colaboración con el ilícito investigado.

 Estas omisiones en el deber de investigar y sancionar determinan que el comportamiento 
de los organismos jurisdiccionales del Estado haya contribuido decididamente a la falta de 
esclarecimiento de la ejecución arbitraria de Reinerio Lezme Campuzano y a la impunidad de 
los victimarios.

4. La CODEHUPY tiene la convicción de que el Estado paraguayo es internacionalmente 
responsable por el incumplimiento de la obligación complementaria de reparar integralmente 
a los familiares de Reinerio Lezme Campuzano, la que debería incluir por lo menos medidas 
de satisfacción y una indemnización compensatoria adecuada.

5. Estas circunstancias de impunidad y falta de reparación integral llevan a la CODEHUPY a 
concluir que el Estado paraguayo es responsable internacionalmente por la ejecución 
arbitraria de Reinerio Lezme Campuzano, de acuerdo a los presupuestos de imputabilidad 
en el derecho internacional de los derechos humanos. Dicha ejecución fue realizada en el 
contexto de la actuación de parapoliciales armados y sostenidos por latifundistas que se 
amparan en la ausencia de medidas ofi ciales adecuadas para impedir, prevenir y sancionar 
dichas ejecuciones. La falta de diligencia debida para esclarecer la responsabilidad individual 
en la jurisdicción nacional y proteger a las víctimas, como fue constatado en el presente caso, 
otorga un apreciable nivel de aquiescencia a dichos grupos.
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